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1 N T R o D u e e 1 o N 

En los países que como México, son considerados dependientes, 

el desarrollo debe concebirse como un proceso de cambio so-

c:ial deliberado, que persiga como finalidad última la igual~ 

ción de las oportunidades sociales, políticas y económicas. 

Para ello no basta que el Estado adopte la decisión de ini-

ciar una política con apego a un método de acción planifica· 

da, que parta de una caracterización de su estructura produ~ 

tlva y de la superestructura derivada de ésta¡ el proceso de 

desarrollo debe enfocarse a través de un método histórico, -

estructural y total izante. 

Tan importante como es fijar los objetivos de orden económi

co y social, lo es también el planear la administración para 

alcanzar el cumplimiento de las metas propuestas pues, aún -

cuando para efectos de análisis la planeaci6n se ha dividi

do en económica, social y administrativa, una planeación In

tegral del desarrollo reclama corno tal la vinc:ulación de los 

aspectos económico, social, político y administrativo a la -

vez. 

Así, mientras que la planeaclón econ6mlca y social establece 

los objetivos para alcanzar un máximo de bienestar colectivo, 

la admi,nistrativa señala cómo realizarlos desde el punto de 

vista de su instrumentación; esto es, lndi ca el modus opera!!. 

di. 

La planeación administrativa da origen a múltiples cuestion~ 

mientos de orden técnico, de cuya solución adecuada depende 

el éxito o fracaso del intento planificador, además de que, 

tanto su ausencia como su falta de impulso, afectan indiscu

tiblemente el logro de los objetivos de una institución. Tal 

es el motivo por el que he elegido este tema cuyo contenido, 

fundamentalmente técnico, no pretende restar la Importancia 
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•que el proceso de Ja planeaclón reviste en sus aspectos poll 

tico, social y económico, sino que trata de ubicar en su ju_! 

ta dimensión la repercusión Je una adecuada planeación admi

nistrativa al interior de una empresa pGblica. 

No dejo de reconocer Ja importancia que representa para el -

desarrollo del país el tener la posib i 1 idad de planear el ··

destino de los recursos que toma d.a la sociedad, pue~ la pi!!_ 

neacif.n se concibe precisamente CO!il\) un medio de ae,,ción so-

clal organizada para Id realización de metas deflniclas, ni -

desconozco las condiciones que constituyen l'l marco e11 qL1e -

se desarrolla la planeación administrativa, conformado por -

el medio ambiente externo; la actividad social, política y -

económica; la forma d81 plan global al que debe integr.Hse -

todo organi5mo y las carnctedsticas de la institución plan!_ 

ficadora pero, en esta ocasión sólo se anal izan las ac.tividE_ 

des de la planeación desde el punto de vista técnico y, más 

concretamente, se verá el proceso en una de las empresas de 

mayor importancia para el desarrollo del país: Petróleos Me

xicanos. 

Al hablar de la concepción y desarrollo de la planeaclón en 

esta entidad se tratará de fundamentar una hipótesis Inicial: 
11La adaptación de un adecuado sistelllil de planeaclón admi11is

trat!va en una empresa pública nos permite vis~allzar elemcn 

tos racionales de cambio, que contribuyen al logro de sus o~ 

Jetivos. 

La estructura del trabajo podría dividirse en dos grandes -

apartados. El primero, que constituye un marco teórico con-

ceptual en el que se tratan de identificar los elementos fu_!! 

damentales de Ja planeaclón administrativa, así como del s•1-

jeto en el que recae su acción: la empresa pública. El segu_!! 

do, que tiene Ja intención de que los elementos te6rlcos no 

se circunscriban al plano abstracto, por lo que plantea el -

desarrollo del proceso en una entidad determi11ada. 
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Así, previa determinación del objetivo e hipótesis inicial, -

se procedió a analizar Ja 1 iteratura existente sobre la mate-

ria, para posteriormente obtener la información más relevante, 

hecho que no se limitó a un sólo método de recogida de datos;

se efectuaron análisis de informes y pub! icaciones, emitidos -

tanto por Ja empresa como por otros organismos públicos y pri

vados, y se utilizó la observación por participación. 

Finalmente se realizó un análisis de resultados, que pretende 

explicar el papel que juega la planeación dentro de esa Insti

tución y se plantean las perspectivas de desarrollo del proce

so mismo en el mediano plazo. 



CAPITULO 1 

l. 1 

IDENTIFICACION DE LA PLANEACION ADMINISTRATIVA 

La planeación como función básica de la admi

nistración. 

Dentro de la empresa pública, la adecuada toma de decisiones m~ 

rece determinadas clasificaciones de eficacia funcional, impli

cando la calidad de la gestión, la capacidad gerencial y la even 

tual certeza de la función directiva. 

Para lograr el eficaz desenvolvimiento de la empresa pública, -

una vez definidos sus objetivos, la tarea principal es determi

nar los métodos para alcanzMlos. He ahí la función de la pla-

neación y su relevancia sobre las otras funciones administrati

vas, según Koontz/O'Donncl 1: la organización, la integración, -

la dirección y 1 iderazgo y el control, puesto que todas elias -

deben reflejarla. 

Estas cuatro funciones están encaminadas a apoyar el logro de -

los objetivos empresariales. La pianeación, en tJnto que cubre 

1 a brecha que va desde donde estarnos has ta donde queremos ir 1 -

precede lógicamente a la ejecución de las otras funciones. 

"Ningún administrador puede organizar, ejecutar y controlar con 

éxito por mucho tiempo, a menos que antes haya efectuado una -

planeación de sus actividades". (1). 

De hecho, un administrador lleva a cabo la organización, la eJ! 

cución y el control para real izar los objetivos y los medios de 

lograrlos según lo determinaron sus esfuerzos de planeación y,

aunque en la práctica todas las funciones administrativas se i~ 

terrelacionan en un mismo sistema de acción, la planeaci6n r.ia

nifiesta su supremacía pues establece los objetivos necesarios 
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para todo esfuerzo de grupo. Los planes deben real izarse para -

alcanzar esos objetivos antes de que el administrador pueda sa

ber qué relaciones de organización y qué cualidades personales 

se necesitan, y por qué camino habrá de dirigir y guiar a sus -

subordinados. 

Se ha evidenciado la impostergable necesidad de que la planea-

ción sea efectiva, dinámica, irrigante de todo el proceso de ªE. 

ción estatal y, lo que es más importante, activadora de todos -

los procesos gubernamentales de acción para el desarrollo. 

Para la efectiva operación de la planeación, y para que ésta -

tenga efectos endógenos y exógenos con respecto al sector públ.!_ 

co se necesita, además de la capacidad técnica, una buena es-

trategia para lograr apoyo dentro y fuera del gobierno. 

Los organismos o los sistemas de planeaclón no deberían de asu

mir una actitud pasiva, exclusivamente de ejercicio matemático 

para la formulación de proyecciones, ni tampoco 1 Imitarse a se• 

gulr un plan de desarrollo económico, sino que deben participar 

en el proceso operativo r,n la medida que en cada caso se les -

asigne, de acuerdo con las específicas condiciones Imperantes. 

La planeación es, efectivamente, una función fundamental de Ja

administración, sin embargo, los planes solos no hacen que una· 

empresa tenga éxito. Se requiere la acción hacia los propósitos. 

Losplanes pueden pronosticar qué acciones llevarran hacia el -

objetivo final; cuáles se alejan de éste; cuales probablemente 

se anularán entre sr, y cuáles son irrelevantes. 

Sin los planes la acción puede convertirse en una actividad alea 
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toria, la cual no produce otra cosa que un caos. Se manifiesta 

así la necesidad de planear todas las acciones y en todos los ni

veles de la empresa. Gráfica 1 

'~oda sociedad organizada debe planificar previamente su trabajo 

y diseñar sus sistemas de control para la ejecución de sus tareas¡ 

ésta alcanza aún mayor importanci~ y se hace sentir con mayor in

tensidad que en otras, en la institución pública ... " (2) 

Algunas personas utilizan equivocadamente los términos planear y

tomar decisiones como sinónimos. Planear sr es tomar las decisio 

nes que evidentemente tienen un claro enfoque hacia objetivos me

diatos o inmediatos; planear i·mplica elaborar una estructura, un

programa en base al cual se toman decisiones para lograr metas i,!! 

mediatas; pero tomar las decisiones que afectan a la empresa sin 

basarse en hechos que penriitan prever y ordenar las actividades -

necesarias, cómo deben ser conducidas éstas y en qué proporción -

contribuyen a lograr los resultados deseados, no es planear. 

Básicamente la necesidad de planear se deriva del hecho de oue t~ 

da empresa opera en un medio que experimenta cambios cc.nstarites. 

Uno de los mayores problemas de desarrollo q~e se preser.ta dentro 

de las empresas es Intentar romper la resistencia al c<:mbio de -

sistemas o nuevos métodos de trabajo, que le permitan esta~lecer

estrateglas de operación y desarrollo. 

Las empresas públicas, al tratar de encauzar la acción de planear 

en los diferentes cambios, llámense tecnológicos, gubernamentales 

o económicos, deben redl izar un proceso previo de investigacién,

anállsis y diseño de las actividades que se seguirán, fijando las 

políticas y estableciendo los procedimier.tos para su realiz3ción, 

Toda investigación que se real ice para cada una de las áreas de la 



PLANES 
Los objeti'IOS y 
como alcanzarlos. 

Determinar la 

estructuro or
ganizocionol. 

Que iipo de 

personal nece-

sitamos y c:uí:100 

Po ro quitar y cft
.. rigir más eficaz

mente al perso
nal. 

Proporcionando 

normas de Cootrol 

lo cual nos 
ayudo a conocer, 

lo que determino tllflbién el tipo 
de dirección y liderazgo. ' 

y paro asegurar el ex1to 

de los piones 

LOS PLANES COMO FUNDAMENTO DE LA ADMINISTRACION SEGUN KOONTZ/D'DONNELL 
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empresa, dará como resultado el diseño de un plan que Indicará un 

curso de acción predeterminado. 

Podemos entonces definir a la planeac16n como "el conjunto de de· 

cisiones respecto a la actividad en el futuro, basándose en la in 

vestlgaclón, reflexión y pensamiento sistemático" (3) 

De ahí que la planeación administrativa, basada esencialmente en 

la Investigación y en los hechos, comprenda estudio, recolección 

de datos, investigaciones e informaciones referentes al ánblto de 

la administración, que organizados, revelan su significado exacto 

en relación a los objetivos de la empresa. 

En el proceso de la planeación se pueden identificar, por tanto, 

dos componentes principales: el marco de la planeación y la acti

vidad de la planeación. Ambos componentes mantienen una estrecha 

relación y no pueden entenderse el uno sin el otro. la actividad 

de la planeación, compuesta por los procesos que se exponen más -

adelante en detalle, no puede comprenderse en forma estática pues 

en gran medida se está formando por el marco de la planeación. 

1.2 Dimensiones 

El marco de la planeación se compone básicamente de las dimensio

nes de la planeación, consideradas como variables independientes 

que afectan la actividad de la planeación, a la vez que se retroa 

llmentan de ella. 

El Dr. Yehezkel Dror distingue cuatro tipos principales de dimen

siones (4) 

a) Dimensiones relacionadas con el ambiente y las condiciones ex

ternas en que se desarrolla la planeación. El medio ambiente y 
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las condiciones externas determinan en gran medida el proceso 

de la planeación al dar una institución central los objetivos 

generales y las metas concretas de la planeaci6n global. Asi

mismo, el medio arnbiente cultural y económico provee conoci-

miento y recursos que ayudan a la planeación, incluyendo pro

fesionistas, 1 iteratura y dinero, entre otros factores. 

b) Dimensiones relacionadas con el aspecto de la actividad social. 

Toda empresa pública tiene objetivos sociales y en consecuen

cia, sus procesos de planeación deben dirigrse a penetrar la 

actividad social e influir en ella. Debe tomar como punto de 

partida la significación social en su totalidad y considerar 

la dimensión territorial-geográfica . 

c) Dimensiones relacionadas con la forma del plan qu: t-ay que al

canzar. Se tratan de ubicar las características del plan al -

que se aspira llegar, que en sí depende de los objetivos de la 

planeación, de las características de la institución planifiC!!_ 

dora, del ambiente y de lils otras condiciones externas de Ja -

planeación. 

En la medida que el plan que se desea alcanzar incluya deci-

siones más detalladas y precisas, el proceso de la planeación 

tratará más los detalles de los problemas, mientras que si el 

plan está destinado a tratar solamente líneas generales, la -

planeación se concentrará en principios e instrucciones. 

d) Dimensiones relacionadas con las características de la Insti

tución que programa. Estas dimensiones determinan en gran m.!:_ 

dida la calidad de la planeación. Aquí se 1 ncluye la cons

trucción de la organización del cuerpo planificador; los re-

cursos y medios a disposición de éste y el conocimiento, los 

valores y la personalidad de los planificadores como indivi-

duos. 
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Asimismo, deben considerarse las características que identifican 

a la planeación según sea esta de corto o largo plazo, Ambas son 

continuas. La planeación a corto plazo se evalúa con más facili• 

dad que la planeación a largo plazo, sus resultados se conocen -

más pronto y manifiesta una mayor certidumbre de los factores -

que le afectan. Los programas a largo plazo son útiles para em-

presas grandes al aminorar la necesidad de que Jos altos directi 

vos conozcan íntimamente todas las operaciones y al enfatizar la 

definición de sus objetivos y el camino a segutr para alcanzar-· 

los. 

l. 3 Características* 

La planeaclón, en tanto "se!r-icción y relación de hechos así .como 

formulación y uso de suposiciones con respecto al futuro en la -

visualización y formulación de las actividades propuestas que se 

creen necesarias para alcanzar los resultados deseados" (5), ma

nifiesta algunas características que la definen: 

1) Incluye la identificació:i de la institución. Un plan es una -

heliografía para la ;icci0r,.Para que sea completo, debe incluir 

el curso de acción futura que deberá emprenderse, cómo va a -

Implantarse, por quién y :Jara qué. 

Z) Se relaciona con la determinación de probabilidades. La certl 

dumbre relativa de que suceda un evento o eventos es dominan

te bajo ciertas condiciones para las cuales se .:rea la plane! 

ción. En contraste, otros factores repres~ntan la condición • 

de incertidumbre relativa o la probabilidad de que no suceda 

un evento. Por ello, debernos considerar que las acciones tengan 

*Compilación e interpretación de autores diversos. 
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lugar en un ambiente condicionado por una complejidad e in 
terdependencia de variables difíciles. 

3) Es intelectual por naturaleza, Planear es básicamente un· 

trabajo mental. Se utilizan el pensamiento reflexivo, la· 

i~aginación y la previsión. El planeador visual iza su es· 

quema de actividades propuesto, trata con intangibles y·· 

templa, con su experiencia y conocimientos, sus esfuerzos 

de planeación. 

4) lmpl ica el futuro. Trata con el futuro de las decisiones· 

presentes. Por medio de la planeación se trata de ver ha· 

cia adelante, se anticipan las eventualidades, se prepara· 

para contingencias, se trazan actividades y se proporciona 

una secuencia ordenada para el logro de los objetivos. 

5) Es continua, Todos los planes son tentativos y están su]! 

tos a revisión y enmiendas, a medida que se conocen nuevos 

hechos y se revalúan las variables. Debido a que la empr,!;. 

sa experimenta cambios constantes, la planeación es dinámi 

ca y continua. 

6) Contribuye al logro de los objetivos de la Institución. 

La eficacia de un plan se mide por el monto de su contrib!:!, 

ción a los propósitos y objetivos de la empresa, como com

pensación de los costos y otras consecuencias inesperadas 

requeridas para formularlo y llevarlo a cafb, 

Es difíci 1 concebir cómo deban ser los planes si la empre· 

sano tiene una clara y definida noción de sus objetivos,

sean éstos de tipo social, económico o ambos, pues los ob

jetivos son los fines hacia los cuales se dirigen las act.i_ 

vidades y representan no sólo el punto final de la planea· 
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· clón, sino también el lugar hacia donde se encaminan los es 

fuerzas de las otras funciones del proceso administrativo. 

Principios* 

La planeación considera que existe un momento adecuado para 1a 

mayorfa de las acciones, que depende por lo general de la rela

tiva importancia del objetivo que en particular se busque, de -

las condiciones ambientales Internas y externas, de si éstas 

son o no favorables al objetivo dado y de la actitud general de 

los empleados hacia el plan. Cualquiera que sea el campo en que 

se le aplique, se inspira en ciertos conceptos fundamentales de 

validez general, identificados como principios básicos: raciona 

lidad, previsión, universalidad, unidad, continuidad e inheren

cia. 

En el principio de la racior1al ldad, la pLrneación se basa en la 

Idea primera de seleccionar alternativas de acción en forma ln

tel lgente. "La variedad de poslbl 1 idades de actuar debe ser so· 

pesada en sus ventajas e inconvenientes y reducida, a través -

del conocimiento científico y del razonamiento sistemático, a -

una conducta final coherente que permita el aprovechamiento má

ximo de los recursos". (6) 

La planeación es previsión del futuro. Los programas y planes 

tienen por objeto guiar la conducta hacia adelante. En función 

de este principo se fijan plazos definidos para la ejecución de 

las acciones que se planifican. La previsión surge del análisis 

y diagnóstico del pasado y del presente, y de la proyección de 

las tendencias observadas. 

La planeación debe abar:ar las diferentes fases o etapas del -

proceso económico, social y administrativo y prever las conse--

;, Compilación e interpretación de autores diversos. 
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cuencias que producirá su aplicación. Debe ser universal. 

Como consecuencia del principio anterior se desprende la nece

sidad de que los planes tengan unidad, que estén integrados e.n 

tre sí y for~en un todo orgánico y compatible. Este principio, 

ligado estrechamente al concepto de coordinación, debe surgir

como efecto de la debida integración de los programas sector!!_ 

les en el programa global y dar como consecuencia un proceso de 

ejecución que impida el malgasto de recursos en acciones dupli

cadas o no debidamente ajustadas. 

La planeaclón no tiene fin en el tiempo; es continua. Pueden -

variar o ajustarse los objetivos de una empresa pero, en tanto 

ésta subsista, el énfasis de la acción, los plazos fijados y -

la necesidad de obtener el máximo rendimiento de los recursos, 

no desaparecerá. Cumplido un plan, se formula el siguiente, -

manteniendo asf la secuencia de la planeación. 

La planeaclón es necesaria en cualquier organización; es inhe-

rente a la administración. La administración de una empresa pú· 

bl ica no se hace independientemente de ciertas metas mediatas o 

inmediatas. Una administración sin propósitos preconcebidos es· 

una máquina guiada por la rutina, por la costumbre o por normas 

rígidas que anulan la discrecionalidad de los directivos. 

1.5 Hacia un proceso lógico de planeación.1' 

Los principios de la planeaclón adquieren su validez real en el 

proceso mismo, a través de los mecanismos cuya instrumentación 

se gesta dentro de las diferentes etapas del proceso. Planeactón 

que, para bien empezar, requiere definir su objetivo y determi

nar las estrategias y tácticas a seguir. 

*Las fases que se presentan son producto de la compilación e In 
terpretación de las mencionadas por autores diversos. 



14 

El proce~o de planeación se compone básicamente de dos procesos i_!! 

terrelacionados, según Le Breton: la planeación y la ejecución. Yo 

añadiría un tercero: el control. 

La planeaclón y el control son inseparables; la acción no planeada

no puede ser controlada, puesto que la planeación implica mantener

el curso de las operaciones, corrigiendo las desviaciones con res-

pe¿to a los planes. Cualquier intento por ejercer el control sin -

disponer de planes sería inútil, puesto que no existiría una forma 

para que el personal supiera si se dirige hacia donde debe. Los pi~ 

nes proporcionan, por tanto, las normas de control. 

El proceso de planeacidn puede realizarse a través de la~ siguien-

tes etapas: 

a) Detección de necesidades 

Aunque precede a la planeación, y por ello no es estrictamente par

te del proceso, el estar consciente de la necesidad es el verdadero 

punto de partida de la planeación. Se inicia con el diagnóstico de 

la realidad que quedará comprendida dentro de la órbita del plan,-

para lo cual se reúne Información estadística y otros antecedentes 

que permitan formarse una idea acerca de los problemas y Lbicar SU$ 

causas. De aquí que la forma en que se capta la necesidad, y el -

tiempo en que ello ocurre, sean dos factores críticos en relación -

con el manejo satisfactorio del proceso. Se incluye en esta fase un 

vistazo preliminar a las posibles oportunidades futuras y la habill_ 

dad para verlas claramente; un conocimiento de donde estamos situa

dos, anal izando nuestros puntos fuertes y débiles; la comprensión -

de por qué deseamos enfrentar incertidumbres y una visión de lo que 

esperamos ganar. La planeación requiere de un diagnóstico realista 

de la situación de oportunidad. 
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b) Formulación del objetivo 

Una vez realizado el diagnóstico deberá efectuarse una proyección -

de las tendencias observadas en el transcurso del tiempo, a efecto 

de visualizar hechos futuros. Posteriormente deberán fijarse metas 

concretas que posibiliten el cumplimiento de los propósitos establ! 

cldos; al especificar los objetivos, los resultados esperados Indi

can los puntos finales de lo que se ha de hacer, dónde se ha de si

tuar el interés primordial, qué es lo que ha de lograrse a través -

de la red de estrategias, políticas, procedimientos, reglas, presu

puestos y programas. El objetivo es, por tanto, el punto inicial y

flnal del proceso de planeación. 

Aunque en la práctica el término "objetivo" tiende a confundirse -

con el de "meta" y, por tanto, a utilizarse como sinónimo, Jo enfo

caremos de manera distinta: un objetivo se concibe como el punto fl 
nal de un programa administrativo, mientras que una meta queda repr! 

sentada por fines específicos, generalmente cuantitativos. 

los objetivos son muchos y del mismo modo se encuentran a cualquier 

nivel en la jerarquía de la organización, por lo que algunos autores, 

Schleh, por- ejemplo, opinan que "ningún cargo debe tener más de dos 

a cinco a la vez" (7), argwnentando que demasiados objetivos para un 

administrador tienden a desviarlo de su cumpl !miento e Incluso suelen 

inducirlo a dar mucha importancia a objetivos menores, en perjuicio 

de los mayores. 

Para que la planeación sea eficaz debe existir una relación integral 

entre ésta y los objetivos. Los planes a largo plazo, basados en las 

especificaciones de los objetivos, son notablemente más especulati-

vos para los años distantes que para el futuro inmediato; en conse-

cuencia, se les debe enfocar desde el año distante al primero y no a 

la inversa, pues lo que ha de hacerse el primer año debe proporcio-

nar un fundamento para lo que se hará el año sucesivo, lo que sólo 
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puede qU'edar garantizado si los planes a corto plazo son parte de 

los de largo plazo, La selección de los objetivos a corto plazo sur 

ge de una evaluación de las prioridades con respecto a los objeti-

vos de largo plazo, 

c) Formulación de premisas 

Con los datos obtenidos en la detección de las necesidades, deberán 

formularse las presunciones sobre las que se deberá basar y desarro 

11 ar e 1 p 1 an. 

Esas suposiciones, "que proporcionan un fondo dentro del cual ten-

drán lugar los eventos que '3•ectan a la planeación" (8), son las de 

nominadas premisas. Su formulación obedece al reconocimiento de que 

los planes operan en un medio ambiente tanto interno como externo a 

la organización. 

Su selección y uso dependen en gran medida de la destreza, percep-

ción y experiencia de quien hace la planeación, pues algunas premi

sas parecen más adecuadas que otras, lo que representa una doble -

dificultad en el proceso de planeación: lo. la selección de la pre

misa que se deba usar y 2o. la evaluación de la ayuda esencial obte 

nida por su uso. 

La estructura de las premisas de la plan~ación cambia al grado de -

que en ocasiones es difíci 1 llevar al día un conjunto de premisas. 

Esto es el resultado de las acciones del futuro y de la importancia 

de una premisa sobre el plan. Debido a la interrelación de los pla

nes y a la dependencia entre unos y otros, cada uno de los planes -

ya adoptados tiende a convertirse en premisa de la planeación. 

Existen en consecuencia diversas clases de premisas: internas o ex

ternas a la organización; cuantitativas y cualitativas. 
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Para el caso de la empresa pública reviste gran importancia la CO!!_ 

sideración de las premisas de carácter externo a la entidad, debi· 

do a que usualmente son las más difíciles de precisar dentro del -

Proceso de planeación. 

Las premisas externas, según Terry, pueden subclaslficarse en tres 

grupos: "el medio ambiente general, que incluye predicciones econ.§. 

micas, factores sociológicos, controles gubernamentales, acción fl_!. 

cal y demanda industrial¡ el mercado del producto y el mercado de 

los factores de la producción" (9) .Estas premisas, sin embargo, -

pueden ampliarse a través del análisis de las dimensiones de la -

planeación mencionadas anteriormente. 

Las premisas internas incluyen aspectos como la inversión del capl 

tal¡ las estrategias¡ las políticas¡ los programas principales y -

1 a estructura orgánica, además de muchos otros elementos que ejer· 

cerán influencia en la naturaleza de los planes. 

Las premisas cualitativas y las cuantitativas se denominan asf se· 

gún puedan o no expresarse numéricamente, ya sea en dinero, horas 

de trabajo, unidades de producto, etc. 

La importancia de lá'.clón adecuada de premisas se deriva de -

que Jos administradores no pueden Identificar y mantener en mente 

todos los factores que en el futuro puedan afectar el curso de los 

planes. 

Por ello, una vez que se han identificado los factores de un medio 

ambiente futuro que afectarán los planes, se limitan a las premisas 

que son críticas o estratégicas para ellos. Al hacer esta selección 

los administradores utilizan aquellas que en forma significativa 

influyen sobre los planes, considerando que existen muchas premi~as 

de importancia estratégica para una empresa pública y no para otra. 

Aunque en algunas ocasiones se considere que una predicción es err.§. 
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nea, po·r no considerar alguno$ acontecimientos que afecten el pro

ceso de planeación, es importante que no ()lvidemos que toda predi~ 

clón ayuda a prever. 

d) Determinación de cursos alternativos de acción y toma de deci

siones. 

"De la posición adoptada sobre la fijación de objetivos se deriva 

un conjunto realista de alternativas o caminos a seguir para alean 

zar cada uno de esos objetivos ... 11 (1 O) 

El problema más común en esta fase no es el de encontrar alterna

tivas, sino reducir el número de ellas, de manera que se plledan -

utilizar las más prometedoras. 

Entran aquí en atción la~ premisas ya seleccionadas, que deberán -

servir de base tanto en la elección de las alternativas que prome

tan la poslbl lldad más fructífera, como para la toma de decisiones 

respectiva. 

Para ello se deber~ hacer un estudio especial y evaluar las alter

nativas existentes; una vez d3terminadas las restricciones de cada 

una de ellas y habiendo establecido algún criterio sobre los valo

res relativos que se les podrían aplicar, la persona que toma las 

decisiones procede a analizar las consecuencias que traería la aplJ.. 

cación de cada una de esas alternativas. 

Esa toma de decisiones requiere la selección racional de un curso 

de acción. Sin embargo, rara vez se puede lograr una racionalidad 

completa debido, primero, a que nadie puede tomar decisiones para 

el pasado, las decisiones deben operar hacia el futuro, y éste ca

si siempre indica incertidumbre; :eg•mdo, a que es muy dlfíci 1 co

nocer todas las alternativas que podrían conducir al logro de una 

meta. 
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Es evidente que la toma de decisiones debe guiarse por una raciona 

lidad limitada. Debe satisfacer ciertas condiciones para ubicarse

dentro de este marco: tratar de alcanzar una meta que no puede lo

grarse sin una acción positiva; tener una clara comprensión de los 

cursos a través de los cuales puede alcanzarse la meta bajo las el!_ 

cunstancias y limitaciones existentes; tener la información y la -

habilidad necesarias para analizar y evaluar las alternativas a la 

luz de la meta buscada, y tener el deseo de optimizar, a través de 

la selección de la alternativa, aquella que le permita alcanzar la 

meta en la mejor forma. 

El primer paso en la toma de decisiones es encontrar opciones o al 

ternativas. La habilidad para encontrar alternativas es a menudo -

tan Importante como seleccionarlas correctamente, pues el ingenio, 

la investigación y la perspicacia, con frecuencia revelarán tantas 

alternativas que será difTcil evaluarlas en la forma adecuada. Sur 

ge aquí el segundo paso: la selección de la mejor alternativa. Al 

escoger entre diversas alternativas, cuanta mayor capacidad tenga 

un individuo para reconocer y resolver aquellos factores que son -

limitantes o críticos para el logro de la meta más clara, con ma-

yor precisión se puede seleccionar Ja mejor alternativa. 

Una vez que se han aislado las alternativas apropiadas, el pasos_!. 

guiente es la evaluación y selección de Ja que contribuya a la me

ta en 1 a me)or forma. 

La evaluación de alternativas puede utilizar diferentes técnicas,

todas ellas tendientes a proporcionar al administrador los elemen

tos suficientes para reducir la incertidumbre en la toma de decl-

slones. Su e~pl icación, sin embargo, saldría de los límites del -

presente trabajo. 

La selección de las alternativas proporciona de manera semejante -



diferentes fundamentos para tomar una decisión: la experiencia, la 

experimentación y el análisis e investigación. 

La experiencia, cuidadosamente analizada e infiltrada de las razo

nes fundamentales del éxito o fracaso, puede ser muy útil como ba

se para el análisis de una decisión, pero corre el riesgo de que -

sus deducciones puedan ser inaplicables a nuevos problemas. Las -

buenas decisiones deben evaluarse frente a hechos futuros, mientras 

que la experiencia pertenece al pasado. 

La experimentación, útil para decidir entre diferentes alternati

vas, es la forma mediante la cual un administrador puede asegurar

se de que un plan es correcto, especialmente a la luz de los facto 

res Intangibles¡ debe ser, sin embargo, un último recurso en virtud 

de ser la más costosa de todas las técnicas, especialmente cuando 

son necesarios fuertes gastos de capital y personal para ens~yar -

un programa y cuando la empresa no puede atenerse a poner vigoros! 

mente en práctica varias alternativas. 

La Investigación y análisis, la técnica más efectiva para la seleE_ 

ción de alternativas, Indica que el primer paso para resolver un -

problema es entenderlo; Implica la búsqueda de relaciones entre las 

variables, restricciones y premisas más críticas que influyan sobre 

la meta deseada; presupone que la solución de un problema de plane2_ 

clón requiere que se le divida en sus distintas partes componentes 

Y que se estudien los diversos factores tangibles e intangibles. -

Una característica del criterio de análisis e investigación es -

desarrollar un modelo que simule el problema, generalmente a tra-

vés de relaciones y términos matemáticos. 

El administrador debe ser sensible en la toma de decisiones hacia 

lo que se puede hacer. No es suficiente que una decisión sea lógi

ca y señale la mejor forma de alcanzar una meta. Las creencias, aE_ 

titudes y prejuicios de la gente deben tomarse en consideración. 
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En la empresa pública los problemas políticos de la toma de deci-

siones desaparecen a menudo con una amplia participación en la pi! 

neación. La más a~pl ia participación, bien sea en la forma de con

sulta, contribución a los análisis, o cualquier otra, es la mejor 

garantía de que se tomarán buenas decisiones y de que los planes -

serán entusiasta e inteligentemente administrados. 

e) Realización del esquema del plan 

"Para que una proposición de un plan sea de utilidad, debe realizar 

se un esquema que contenga una formulación precisa de la necesidad, 

la naturaleza del proyecto, los resultados que se esperan, el costo 

total, los requerimientos de organización y un calendario provisio

nal de actividades" (IJ). Ello determinará una alta probabilidad de 

influir en Ja decisión del agerite que aprueba. Si la proposición no 

tiene que ser aprobada antes de que el administrador actúe, esta -

etapa puede verse como guía para dirigir la acción futura, así co

mo para ayudar a organizar un equipo de planeación y a asignar res· 

ponsabilidades a los miembros. 

A efecto de lograr una planeaclón efectiva, el esquema deberá deta-

1 lar los planes derivados que servirán de apoyo al plan básico: las 

estrategias, tácticas, políticas, procedimientos, programas y pres.!!. 

puestos, que son considerados planes en tanto que son cursos de ac· 

ción futura. 

e. I) Estrategias 

Las estrategias denotan un programa general de acción y un desplie

gue de esfuerzos y de recursos hacia el logro de los objetivos. Han 

sido estrechamente ligadas a las políticas, debido a que tambiin -

implican objetivos, IQs recursos para alcanzarlos, así como las po· 
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lítica-s principales que han de seguirse al usar estos recursos. Pe 

ro, mientras que la esencia de la polftica es la definición de 

áreas de decisión, la estrategia se refiere a la dirección en la -

cual los recursos humanos y materiales serán uti !izados para maxi

mizar la probabilidad de alcanzar el objetivo preseleccionado. 

Para desarrollar estrategias prácticas y útiles, una organización 

debe llevar a cabo una exhaustiva autoevalucción empresarial que -

deberá tomar en cuenta productos, mercados y tecnología, y que de

be lnclufr el hacer las preguntas correctas. La estrategia efecti

va consiste en conocer y capital Izar las fuerzas propias y a la -

vez evitar debilidades, para entonces Intentar conjugar adecuada-

mente estos factores con las oportunidades. 

La estrategia puede definirse como la determinación de las metas y 

objetivos fundamentales de largo plazo de la empresa, la adopción 

de cursos de acci6n y la asignación de los recursos necesarios pa

ra alcanzar esas metas y objetivos. 

Un plan estratégico se referirá, en consecuencia, a la realización 

que se Intenta lograr en el futuro. 

El plan contiene un conjunto de objetivos corporativos y los cur-

sos de acción propuestos para alcanzar esos objetivos. Será enton

ces posible desarrollar las estrategias de expansión, de produc -

clón, de finanzas, de personal, etc. 

e.2) Tácticas 

Existe un término que origina confusión y cierta a~bigüedad con -

respecto a la estrategia: la táctica, con la que rara vez se esta 

blece la diferencia. 
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"La planeación estratégica trata sobre las decisiones de efectos -

duraderos y difícilmente reversibles. La planeación táctica abarca 

periodos más breves". (12) Así, cuantas más funciones de las acti

vidades de una organización sean afectadas por un plan, más estra

tégico será éste. 

Estrategia se refiere tanto a la formulación de los objetivos como 

a la selección de los medios para alcanzarlos, mientras que tácti

ca trata de Ja selección de los medios mediante los que han de per 

seguirse objetivos específicos. 

Aún cuando un plan estratégico para un departamento puede ser tác

tico desde un punto de vista organizacional, la planeación a nivel 

de la organización es generalmente más estratégica que Ja planea-

ción a cualquier otro nivel organizativo inferior. 

Ho debemos inferir por ello, Ja superioridad de una sobre la otra. 

Ambos tipos de planeación se complementan; pueden verse separada-

mente, aunque en la realidad no pueden separarse. 

e.3) Políticas 

"Las políticas son enunciados o conceptos que constituyen una guía 

para el curso de acción, tanto mental como físico de la admtnlstr~ 

ción" (13)¡ señalan fronteras muy amplias que permiten al dirigen

te de la empresa usar su iniciativa y su juicio en la interpreta-

ción de una norma en particular. 

Las políticas procuran guiar a los administradores en sus comprom.!. 

sos de decisión. Su esencia es la definición de áreas de decisión 

y por ello son elemento fundamental de las estrategias. 

Para conseguir que estrategias y poi íticas sean eficaces, pueden -

seguirse ciertus guías: deben ser consistentes, flexibles, ponerse 
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por escrito, diferenciarse de las reglas y procedimientos, con

trolarse y enseñarse. 

Asimismo, debe considerarse que: 

1. El uso de una política debe ayudar al logro del objetivo y -

debe ser formulada partiendo de hechos, no de reflexiones -

personales ni de decisiones oportunistas. 

2. Una política debe permitir que sea interpretada; no debe --

prescribir un procedi~iento detallado. 

J. 

4. 

Los pensamientos del formulador y las ideas del contenido de 

la política deben estar condicionados por las sugestiones y-

reacciones de quienes serán afectados por la misma. 

Siempre que sea necesario cubrir condiciones anticipadas, de 

berán establecerse políticas, pero debe tenerse cuidado de -

evitar aquellas que se empleen rara vez, si es que se usan, 

5. Cada política debe ser expresada con una redacción definida

y precisa, que sea completamente entendida por los miembros 

de toda la empresa. 

6. Todas las políticas deben conformarse a los factores externos, 

tales· como leyes y reglamentos de interés público. (14) 

Aún cuando existen muchos tipos de políticas, una clasificación 

útil es la que se basa en sus fuentes: externas, Internas y -

originadas. El primer grupo Incluye aquel las que se emiten para 

hacer frente a diversos controles y solicitudes de fuerzas aje

nas a la empresa; el segundo incluye a las iniciadas por los g~ 

rentes con el fin de contar con las orientaciones necesarias es 

tablecldas por su propio uso y el de sus subordinados en Ja ad

ministración de la empresa; y el tercer grupo cobra existencia' 

por la exigencia de un caso excepcional, que hace que el adminl_! 

trador medio pida a sus superiores instrucciones respecto al ma 

nejo de dicho caso. 

Otra clasificación común se daría por las principales funciones 

de la empresa: políticas de producción, de ventas, de finanzas, 

etc. 
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Lo que no Jebemos de perder de vista es que una política sólo 

proporciona 1 ineamientos. 

Estrategias y políticas requieren de planes operacionales¡ e! 

to es de planes de acción a través de los cuales se ejecuten 

las estrategias. Esta será la táctica de la planeación. 

El campo de estrategia y política representa el estudio de la 

toma de decisiones en la cúspide administrativa. Consecuente

mente, el análisis debe enfocarse sobre la organización más -

que sobre un área específica o departamento. El énfasis sobre 

interrelaciones entre las áreas funcionales y la integración

de todas las actividades organizacionales en un curso de poi..!. 

ticas resulta de dos tareas básicas que enfrentan todos los -

administradores: comprender la articulación entre la organiZ_! 

ción y su medio (orientación externa), e integrar y dirigir -

los esfuerzos de organización totales para alcanzar objetivos 

predeterminados (orientación interna). 

Es obvio que un punto de vista elemental o especialista de la 

organización es insuficiente para la realización de estas dos 

tareas generales. 

e.4) Procedimientos 

El esquema debe considerar lógicamente guías de acción que de 

tallen la forma exacta en la que una cierta actividad debe cum 

pi l rse: los procedimientos, cuya esencia "es la secuencia cro

nológica de las acciones requeridas y que establecen la forma 

en que el trabajo debe hacerse"(l5) 

Cuando un procedimiento es ya bien conocido o se puede conocer 

fácilmente, su determinación dentro del proceso de planeación 

es sencil la,I imitándose a veces a especificar o completar de

talles, ajustes y adaptaciones. 
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El caso se torna Gás c~~?lejo y diffci 1 cuan~o se carece de -

procedimientos y hay que determinarlos o crearlos laboriosa· 

mente en su integridad,debido a que cada actividad tiene su -

procedimiento y un mismo procedimiento puede ser común a va-

rlas actividades. 

"Los procedimientos deben basarse en hechos concretos, toman

do en cuenta correctamente los elementos materiales, el pers9_ 

nal, el tipo de trabajo y el objetivd' h6). Un procedimiento 

debe ser al mismo tiempo estable y flexible. Por estabilidad 

debe entenderse la firmeza del curso establecido, el cual só

lo podrá sufrir cambios cuando se presenten modificaciones 

fundamentales en los factores que afectan la operación del 

procedimiento. La flexibilidad es necesaria para poder enfren 

tarse a una crisis o emergencia, a demandas especiales, o sim 

plemente a los ajustes para condiciones temporales; el probl~ 

ma estriba esencialmente en mantener el equilibrio entre la -

estabilidad y la flexibilidad del procedimiento. 

Existe también la tendencia de que los procedimientos permane! 

can una vez que se han Iniciado en una empresa, agregando sólo 

los nuevos procedimientos, sin actualizar los ya existentes. 

Los resultados son que continúan algunos procedimientos inút..!_ 

les, permitiendo que exista duplicación de esfuerzos. La sol~ 

ción es revisar periódicamente todos los procedimientos de la 

empresa y cerciorarse de si son necesarios de acuerdo con las 

presentes condiciones de operación. 

La influencia de los procedimientos en la organización es ap!!_ 

rente; existen a través de toda la organización, aún cuando -

se vuelven más precisos y abundantes en los niveles bajos, en 

gran parte por la necesidad de un control más cuidacoso, per

las ventajas de describir las acciones en detalle, la reuuc-

ción del área de decisión, la realización de juicios discre-

cionales y el hecho de que los trabajos de rutina se prestan-
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en sí mismos a obtener una mayor eficiencia a través de la des

cripción de una mejor fon~a de hacer las cosas. 

e.5) Programas 

Aquellos planes en los que no solamente se fijan los objetivos 

y la secuencia de las operaciones, sino principalmente el tlem· 

po necesario para ejecutar cada una de sus partes, son los pro· 

gramas. Estos, a diferencia de los procedimientos, no están res 

tringidos por trabajos particulares o niveles de la organiza 

ción. 

Los programas incluyen un complejo de me:;,s, ;:iolíticas, procedJ.. 

mientes, reglas, asignaciones de tare~s, pasos aue han de seguir 

se, recursos que han de emplearse y otros elementos necesarios 

para llevar a cabo un curso de acción. 

Rara vez se encuentra dentro de la planeación un programa que -

se sostenga por sí ~ismo, debido a que usualmente son parte de 

un complejo sistema que los interrelaciona. Por lo general, los 

programas se apoyan en los presupuestos operacionales. Ambos es 

tán íntimamente relacionados en virtud de que un presupuesto es 

un plan, y de hecho, el más Importante de una empresa, puesto -

que puede.expresar anticipadamente los resultados en datos numé 

ricos, sean éstos pesos, hombres, horas o unidades de produc -

ción, y debido a que suele complementarse con un programa; por 

tanto, pueden realizarse tantos presupuestos como programas ha

ya, para después integrarlos en un presupuesto global que refl! 

je la acción ~lobal de la empresa, pues éste es "un instrumento 

que contiene decisiones políticas que deben expresarse en ac -

ción, pero para que la acción pueda ser efectiva y ejecutarse a 

nenor costo, debe ser planificada" (17), y una acción planific~ 

da debe presupuestarse. 



El p'resupuesto, en tanto instrumento de control de la acción -

de la empresa, no puede servir como una norma sensible, a me-

nos que refleje sus planes y programas, como observaremos más 

detalladamente en el punto siguiente. 

f) Asignación de Recursos 

En la planeación es necesario determinar la cantidad y calidad 

de cada uno de Jos recursos que requerirán los cursos de acción 

y las políticas que se han seleccionado y su distribución para 

cada período. La planeación en sí requiere de la planeación; -

por ello, a esta fase se le denomina también planeación de los 

recursos. 

La planeación de los recursos requiere, en primera instanc_ia,

que se determine la cantidad de cada clase de recursos que es

té en disponibilidad para la empresa. La comparación de las e! 

timaciones de las disponibilidades con las necesidades permitl 

rá saber cuánto de cada clase de recursos necesita la empresa 

generar o adquirir. En segundo término se debe analizar si los 

recursos adicionales necesarios se pueden generar o se deben -

adquirir y c6mo se puede lograr esto. Es posible que exista -

disponlbi l idad de una o más clases de los recursos que exija -

el plan, o que se carezca de ellos. En ambos casos se hará ne

cesario ajustar las decisiones de planeación previas, a fin de 

utilizar o conseguir los recursos necesarios. Por último surge 

la distribución de los recursos disponibles o adquiridos entre 

Jos programas o unidades admlnistrati~as que los necesiten. 

La determinación de la cantidad, la disponibilidad o adquisl-

ción de los recursos se refiere, por supuesto, a las cuatro 

clases que eAisten: recursos Financieros, recursos hum~nos, re 

cursos materiales y recursos tecnológicos. 
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La planeación de los recursos de carácter económico y monet!_ 

rio es la parte de la planeación con la que está más fami !la 

rizada la mayoría .de las e~presas, muchas de las cuales la -

identifican erróneamente con la planeación global de la mis

ma. Aunque es importante, la planeación financiera constitu

ye sólo uno de los elementos del proceso de planeación admi

nistrativa de una empresa. 

En la planeación de los recursos financieros se requiere de

terminar las necesidades financieras de la empresa, definir 

c6mo se originan o se adquieren y cuál será la asignación o 

aplicación de ellos. 

Se requtere, en síntesis, la elaboración de un presupuesto,

referldo desde luego a un programa de acción. 

El presupuesto, en tanto que facilita el proceso de elección 

entre dos o más alternativas de un plan, al proveer las bases 

para realizar comparaciones sistemáticas entre ellas, es uno 

de los elementos de la planeación destinado a disciplinar t~ 

do el proceso. 

La planeaclón de los recursos humanos lmpl lea la determinación 

de la calidad y el número de personas necesarias para desarro

llar el plan y el momento en que deben reclutarse. 

Uno de los factores más relevantes en la empresa públlc.a es el 

número de personal con que cuenta. Al tratar de responder a -

la pregunta l Cuál es el número mfnlmo de hombres que se re 

quiere para alcanzar las diversas metas de planeación 7, hay -

que tomar en cuenta que no se puede reducir el nivel de contr!_ 

tación del personal. Por ello la planeación de los recursos hu 

~anos en una empresa pública debe orientarse a reducir el costo 

del personal, no el número de empleados. Esto es, si se fijan 
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las metas de la empresa independientemente de la existencia de 

pers~nal, parece lógico que se intente reducir el número de pe~ 

sonas que se requieren, lo que equivaldría a incrementar la pr0 

ductividad. Sin embargo, se realizará únicamente la reducción -

del costo de personal total, cuando el costo por persona es in

dependiente, debido a que generalmente se compensa en forMa di

ferente a diversos tipos de personal. 

Para reducir el costo por persona se deben fijar las metas an-

tes de establecer las necesidades de recursos humanos y deben -

parti.clpar en el plan varios tipos de personal. 

La planeación de los recursos materiales en una emoresa preten

de la utilización óptima de éstos, para la obtención de una efi 

caz rentabilidad económic~. 

La planeacl6n de los recursos materiales 1ncL.1ye las instalaclo 

nes de la empresa, el equipo con que ésta cuenta y los materia

les o Insumos necesarios para su operación, por lo que la fun-

cl6n del planeador obviamente debe incluír asegurar su abastecl 

miento, así como su Integración al presupuesto general de la em 

presa y en particular, a un programa de acción. 

La planeación de los recursos tecnológicos, parte esencial de -

la empresa públ lea mexicana, debe orientarse a Ja adquisición y 

desarrollo de Ja tecnología, asf como a la capacitación y encau 

zamiento del personal en esa materia. 

g) Ejecución 

Existen dos escuelas distintas del pensamiento respecto a la re! 

puesta a la pregunta l La práctica de la planeación debe separar 

se de la ejecución 7. Algunos creen que no es práctico delimitar 
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la ejecución están tan íntimamente relacionadas que el mismo 

ejecutivo es quien mejor puede desempeñar ambas funciones. 
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En contraste, otros son de la opinión de que la planeación debe 

hacerla una persona y ejecutarla otra, atendiendo a que es una

especial idad y debe tratarse como tal. Quien hace la planeación 

anticipa los problemas y debe ser libre de organizar las proba

bles consecuencias de muchas acciones presentes o que se contem 

plan, en virtud de que gran parte de las actividades que impl i

ca la pianeación serían omitidas si el administrador está ocup! 

do con problemas de operación. Debido a ello la mayoría de las 

empresas públicas tienen un departamento d~ planeación. 

Los departamentos de planeación no const 1 tuyen la "mente maes-

tra" de toda la empresa, ni representa!' la centralización de t~ 

dos los esfuerzos de planeación. Su verdadero trabajo consiste 

en ofrecer su ayuda y orientación para que hagan pianeación --

otros departamentos dentro de la misma empresa¡ propósito que -

se logra sugiriendo lo que debe ser planeado, proporcionando i_!l 

formación,demostrando cómo debe elaborarse la planeacíón especl 

fica y diciendo a otros lo que desea de ellos el principal eje

cutivo. 

h) Evaluación y Control 

Contrariamente a lo que comúnmente se cree, la evaluación y el

control no son las últimas etapas del proceso de planeación; de 

ben ser tratados como un sistema interrelacionado, en virtud de 

que junto a las técnicas de la planeación se desarrollan meca-

nisros de control y evaluación que miden el desempeño total de 

una empresa. 
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Hay.muchas razones para el control de la labor total. En pri-

mer lugar, como la planeación debe aplicarse a las metas totales 

de la empresa, así deben aplicarse los controles; en segundo I~ 

gar, la descentra! ización de la autoridad, especialmente en las 

divisiones de productos o territorio, crean unidades semiautón~ 

mas que deben estar sujetas por lo menos a los controles gener~ 

les para evitar el caos y, en tercer lugar, los controles permi_ 

ten medir un área integrada del esfuerzo total del administra-

dor, más que de partes del mismo. 

E 1 control i ne 1 uye 1 a vi g i 1 anc ia activa de una operación para -

mantenerla dentro de los límites definidos y tiene también un -

carácter de vigilancia en las otras funciones de la administra

ción. La evaluación implica "la medición de la real izaclón de -

los acontecimientos contra las normas de los planes y la corre~ 

cl6n de desviaciones para asegurar el logro de los objetivos de 

acuerdo con lo planeado". (18). 

Es Importante tener presente que el propósito del control es~ 

sltivo; es hacer que las cosas sucedan, esto es, alcanzar el ob 

Jetlvo en el período estipulado; nunca debe considerarse como -

algo negativo, que Impida que sucedan las cosas, pue~ tal opl-

nlón es represiva y carece de dirección útil. "El control sólo 

puede ejercerse si se puede obtener información de como se pro

gresa hacia el fin; éste es el significado de "controlar", es -

la recogida y valoración de la información relativa al progreso 

hacia los fines''. (19) 

Podemos considerar que el control permite además "el estableci

miento de normas de evaluación de las propias real izaclones, sin 

que ello signifique la pérdida de la 1 ibertad de acción, sino -

que por el contrario, tenga discrecionalmente una gran iniciati_ 

va dentro de ciertas normas de acttJáclón dadas como reglas gen.:_ 

rales". (20) El control está formado ~~í por U'1 mecanismo e¡ue 
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descubre y corrige las variaciones importantes de los resul

tados, fenóneno que le imprime una característica continua o 

de actividad ininterrumpida, que se adapta a la dinámica de 

la empresa. 

A manera de conclusión de este capítulo podemos decir que, -

cualesquier organización y, evidentemente la empresa pública, 

está conforn~da por tres elementos básicos: un objetivo al -

que aspira, los medios para alcanzarlo y la acción ejecutiva 

necesaria para su operación. Componentes que se encuentran -

Incorporados en el proceso de planeaclón administrativa, pues 

son los planes los que dirigen la acción hacia los propósl-

tos. Por ello, en este capítulo se planteó, en una primera -

instancia, la primacía de la planeaclón por sobre el resto -

de las funciones administrativas, para continuar después el 

.enfoque racional de su deber ser, que incluye sus principios 

y características. Por último se analizó un proceso lógico -

de planeación, en el que se detallaron sus diversas etapas,

lo que posteriormente nos servirá de parámetro al anal izar -

el caso práctico. Gráfica 2. 

Nos encontramos así ante una función dinámica, que trae im-

pl íci ta la innovación y por ello, no rígida, en virtud de que 

debe adaptarse a los requerimientos específicos de una empr= 

sa. 
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UNA 1tHROSPECC1 ON W LA EMPRE.SA PUBLICA 

MEXICANA. 

Hacia un concepto de empresa pública. 

La serie de organizaciones a las que se designa bajo el término 

genérico de empresa pública, que tienen una personalidad jurfdl 

ca distinta de la del Estado y que funcionan con sistemas de -

gestión muy parecidos a los del sector privado, han sido común

mente identificadas como reflejo de que el Estado es un mal ad

ministrador. Se les ha 1 igado a factores económicos en los que 

la unidad de medida está represen Lada por criterios monetarios 

de costo-beneficio fijados, en última instancia, por la coordi

nación del mecanismo de mercado. 

La empresa públ lea no debe, sin embargo, considerarse ni eva:-

luarse exclusivamente desde el punto de vista :nercanti lista. C~ 

mo su conceptualización nos aclarará más adelante, su función -

no tiene únicamente un carácter económico; se inserta, ocupa un 

lugar muy importante y responde a intereses de la vida política, 

social y económica de México. 

A nivel político, la empresa pública no tiene un significado d! 

terminado a priori, sino m5s bien un carácter instrumental, pues 

su orientación depende de los designios de quiénes tienen en -

sus manos la dirección del gobierno. 

"A nivel social la empresa pública es una especi~ de 'llUro de con 

tención, que evita y neutral iza enfrentamientos, al aparecer co 

mo la prestadora de servicios y productora de bienes que la so

la ilctividad privada no prove6 a la colectividad" (21), a la -

vez que recJI iza una de las f0nciones b.Jsicas ¿el Estada r:ioderno: 

la creación de fuentes de e'llpleo. 

A nivel económico, las empresas públicas han sido un factor im-
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portante en el proceso de acumulación del capitdl, puesto que -

"no han buscado para el las la plusvalía creada por los trabaja

dores que emplean, $ino que han pernitido su transferencia, en 

una proporción máo o menos granue, mediante las ventas que ha-

cena las empresas pri 1adas •.. el hecho de que las empresas pú

blicas no sean regidas (exclusivamente) por la regla del benef.!_ 

cío, per,r.ite pensar que las transferencias de valor tienen efe~ 

tivarnente lugar del s~ctor público hacia ciertas partes del sec 

tor privado" (22). 

La idea moderna de empresa pública es, en consecuencia, tan com 

pleja e imponderable, que su definición ha sido uno de los pro

blemas doctrinales más discutidos, debido a lo di fíci 1 que es -

separar su esencia institucional de ese alcance social, económ.!_ 

coy poi ítico que a la misma corresponde. 

Por lo tanto, la identificaremos como una organización que por 

su propia especificidad presenta un carácter dual: empresarial 

uno, pGblico el otro. 

Empresarial porque es la organización de una actividad económi· 

ca dirigida a la producci':Ín o al intercambio de bienes o servi

cios para el mercado, esto es, debe responder a las exigencias 

del mercado, satisfacer una demanda creciente de bienes o servi 

cios, ser capaz de producirlos al menor costo y dotarlos de la 

mejor calidad. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 define por empresa "la uni-

dad económica de producción o distribución de bienes o de servi 

cios" (23). Un mercantilista mexicano, Mantilla Holina, consid!:_ 

raque el concepto de empresa puede entenderse en el sentido -

tradicional de la economía, como "la organización de los facto· 

res de la producción" (24); de manera semejante, Barrera Graff 

define a la empresa como "la organización de una actividad eco· 



37 

nómica que se dirige a la producción y al intercambio de bienes 

o de servicios" (25). 

En ocasiones algunas de nuestras leyes 1 legJn a uti 1 izar como -

sinónimo de empresa el término negociación, el cual debe consi

derarse únicamente como la forma de maní fe>tación externa de la 

empresa y realidad tangible mediante la que ést.:i actúa. 

En este sentido, "la forma jurídica, la personalidad,el lucro o 

la naturaleza del empresario no determinan la configuración del 

concepto" (26) . 

Pública, voz latina que procede de publicus y ésta de populus, 

tiende a identificarse como algo perteneciente al pueblo, según 

asienta García Ramírez, quien deduce qL1e "pudiera hablarse de -

empresas populares en el sentido de que el pueblo es su dueño; 

de que provienen de la5 resoluciones que dicten los represen-

tan tes populares, trátese del Congreso o del Ejecutivo; de que 

son para aquél, directa o indirectamente sus beneficios; de que 

al pueblo representado rinden sus cuentas" \2.7). 

Pero, aunque la publiciz.:ición de la5 empresas, en tanto instru

mento de las políticas estatales, respondt? efectivamente a exi

gencias que van más allá de su propia misión productiva, pres-

tando su concurso para la obtención de objetivos que se vincu-

lan con el interés gene:·JI, no debemos olvidar que favorecen -

principalmente los intereses de los particulares. Al decir que 

las empresas públicas son propiedad del Estado e identificar a 

éste como "el resultado de la división 'Je la sociedad en clases 

antagónicas y por esencia, en un organismo y un conjunto de ins 

trumentos en manos de la clase dominante y utilizado por ésta -

para asegurar la perpetuidad de su dominación sobre las otras -

clases" (28), podemos inferir q1;e las e'llpresas públicas respon

den a intereses bien definidos. 
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Lo propio de la empresa pública radica en una tensi6n dialécti

ca que implica satisfacer objetivos productivos y coadyuvar a -

la satisfacci6n de objetivos económicos y sociales de alcance -

extensivo. Tiene que cuidar su éxito financiero y productivo e~ 

mo organismo individual, sin dejar de contemplar sus relaciones 

y efectos sobre el conjunto de la economía. No podemos equlpa-

rarla con la empresa privada, regida por un objetivo de lucro y 

beneficio especulativo, que desaparece pcr lo menos como objet.!_ 

vo central al estructur<irsc Ja emrresa pública, cualquiera que 

sea ella y cualquiera que sea la naturaleza de sus funciones. 

Son dos organizaciones con objetivos diferentes. 

Ese doble carácter de la empresa pública estriba en que, por una 

parte, cumple con los objetivos de carácter social y político P!!. 

ra los que fué creada o incorporada a la admlnlstr~ción pública¡ 

por otra, puede organizar su operaci6n, si su vocación es produ~ 

tiva, con criterios de eficiencia similares, aunque no equivale!!_ 

tes a los de las empresas de otros sectores, de manera tal que -

generen los recursos propios necesarios para Ja adecuada expan-

si6n de sus actividades. 

Dentro de esta dualidad no debe contemplarse el control estatal, 

como insisten algunos autores contemporáneos, "la empresa no es 

pública porque se le controle. El control no es un elemento In

tegrante de la empresa, sino uno externo y contingente a su exis 

tenc i a". (Z'9) 

Dentro del sinn~~ro de conceptos en torno a la empresa pública 

son de destacar aquel los que m,ís se identifican con el caso mexi 

cano, así com e 1 caso rnc" i c;;no rn i smo. 

La Organización de Cooperación y Desarrollo Econónico (OCDE), d~ 

fine a las empresas pGbl icas equiparindolas con las comerciales, 

como aquellas "que producen bienes y servicios con objeto de ven 
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derlos a un precio que debe cubrir aproximadamente su costo, pe

ro que son propii=dad del Estado o colocadas bajo su control". 

(30). 

Carlos Sachica, de Colombia, define a las empresas públicas como 

1 as 11 
... entidades creadas por e 1 Es ta.Jo, que tienen a su cargo -

actividades de gestión económica y comercial y que en ocasiones 

pueden revestl r l.:i calidad de servicios públicos, abstracción h!:_ 

cha de su estructura oryinica y de su rigimen jurídico específi

co". (31). 

Frledman asienta que "es empresa pública toda institución que 

opere un servicio de car5cter económico o social en beneficio 

del gobierno, pero con independencia jurídica". (32). 

Para Stefanl son empresas públicas "aquel las que tienen persona

l !dad jurídica propia y autonomía de gestión, que desarrollan -

una actividad comercial o industrial bajo el control de un ente 

público, en base a la propiedad total o parcial del capital so-

clal". (33), 

Ruiz Massieu, en una definición más completa dice que es "la or

ganización ( •.. ) de los factores de la producción dirigida a pr9_ 

duclr o distribuir bienes o servicios en el mercado y en la que 

el Estado o algún ente estat.:il ha hecho un aporte patrimonial, -

siempre que se desprenda para el aportante el ~tatus de asociado 

o que el mismo, precisamente por su aportación, se convierta en 

corresponsable de la administración de la empresa .•. Resumiendo, 

se trata de una entidad económica personificada en la que el Es

tado ha contribuido con capital por razones de interés públ lco,

soclal o general ... " (34). 

En nuestro país el legislador maneja tal diversidad de términos 
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para referirse a la empresa pública, que se dificulta su 

identificación; utiliza indistintamente entidad, dependencia, 

corporación p(jbl ica y organismo público, entre otros muchos. 

A manera de ejemplo podernos citar que "en el artículo 12 de 

la Ley de Ingresos para 1979, aparecen los términos "empresa 

propiedad del Gobierno Federal" y "empresas públicas", míen-

tras que en el Acuerdo que establece la Cornisión de Precios y 

Tarifas del Sector Público, publicado en enero de 1977, se ha 

bla de "empresJs estatales" (35). 

Lo anterior a pesar de la existencia de la normatividad mani

festada en la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral, que las define como "entidades", por c.ontraste de las -

que denomina "dependencias" y que integra al sector central, 

así como de la Ley para el Control por parte del Gobierno Fe

deral de los Org;nismos Descentralizados y Empresas de Parti

cipación Estatal de 1970, en la que se definen las empresas -

públicas mexicanas,en su artículo segundo. 

2.2 Forma jurídica y tipos legales de empresa pQ 

bl ica. 

La estructura legal de las empresas públicas depende princi-

palmente de la forma adoptada para su creación. Si ha sido -

creada mediante decreto especial, éste será la base de su es

tructura; si de acuerdo a las leyes de sociedades privadas, -

su estructura ~e ajustará al derecho privado y especialmente 

al mercanti 1. 

La empresa i)%1 ica no está vinculada indisolublemente a una -

forma jurídica específica. En el caso de los organismos des-

central izados la legislación mexicana ha establecido expresa

riente que pueden tener cualquier forma o estructura legal, in 
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aplicables las disposiciones mercantiles que norman el ámbito 

privado, así como las que regulan las inversiones extranjeras, 

la transferencia de tecnología y el fomento a diversas activi 

dades industriales. 

Bajo esta libertad de acción existe la posibilidad de que se 

presente el fenómeno de la yuxtaposición de formas jurídicas, 

al superponerse al organismo descentra! izado el tipo de sacie 

dad anónima, hecho que el legislador trata de evitar precisa~ 

do en el decreto de creación que dicho organismo "se cr~a", a 

diferencia del decreto que constituye una empresa de partici· 

pación estatal, en cuyo caso aclar·a, "se autoriz:J la creación". 

Dentro del conjunto de empresas p<íblicas, en 197') existía una 

gran diversidad de formas, tales corno las que a continuación 

se describen: 

FOP.MA JUR 1 O 1 CA 

Organismo descentra! izado (2) 
Sociedad anónima 
Sociedad e 1v11 
Asociación civil 
Sociedad cooperativa 
Fi de 1 coml so 
Sociedad de responsabilidad limitada 
Sociedad de resvonsabil idad 1 imitada e 
interés público. 

NUMERO( 1) 

128 
400 

2 
16 

2 
163 

14 

3 

(1) No se incluye a las que utilizan formas de derecho extran 
jero o a las que en los acuerdos de agrupamiento o decre-= 
tos de creación no se les señala forma jurídica. 

(2) No se incluye a los que utilizan forma de sociedad anóni
ma. (37) 

La utilización sucesivü de distintas formas jurfdicas por la 

misma empresa también se ha dado en nuestro país. Pemex y Co

nasupo primero fueron sociedades mercantiles y después organi~ 
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mos descentra! izados. 

La enpresa pública adopta asimisr:io una amplia gama de tipos -

legales, de'ltro de los cualc:s encontramos: (38) 

a) Organis;aos descentra! izados; 

b) empresas de participación estaral mayorit"1,d y minorita-

ria, incluidas dentro de las primeras las instituciones n~ 

cionales de crédito y organizaciones auxiliares, y las ins 

tituciones nacionales de seguros y fianzas; 

c) sociedades asimiladas al régimen de la participación esta

tal; 

d) fideicomisos constituidos por 10 Secretaría de Programa -

ción y Presupuesto con~ fideicomitente único del gobierno 

federa 1. 

Los organismos descentralizados se caracterizan por actuar e~ 

mo personas jurídicas autónomas dotadas de personalidad jurí

dica y patrimonio propios, que se constituye parcial o total

mente con fondos o bienes públicos, o bien con los de otros -

organismos descentra! izados, así como con las asignaciones, 

subsidios, concesiones o derechos que les aporta u otorga el 

gobierno federal; por bienes o derechos que adquieren en el -

ejercicio de sus funciones o por cualquier otro título. 

Las emp'resas de participación estatal mayoritaria, incluídas

las instituciones nacionales de crédito y organizaciones aux.!_ 

1 iares y las instituciones nacionales de seguros y fianzas, -

manifiestan ese carácter cuando el gobierno federal, el gobie!_ 

no del Distrito Federal, una o más instituciones nacionales -

de crédito, organismos descentra! izados u otra(s) empresas de 

participación estatal poseen acciones que representen el 50 { 

o más del capital. Se considera también en esta categoría a -

las empresas en las que al gobierno federal corresponde la fa 
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cultad de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo -

de Administración o su equivalente. F.xisten algunas que ado_e. 

tan la forma de sociedades cooperativas de participación esta 

tal, con~ es el caso de Talleres Gráficos de la Nación. 

En consecuencia, el carácter mayoritario de una empresa pú-

bl lea no debe identificarse totalmente con la aportación pa

trimonial. El poseer el 50 l, de fas acciones no representa -

capital mayoritario; existe también fa posibilidad de que en 

la constitución de su cupltal se hagan figurar acciones de -

serle especial sólo suscribibfes por el Ejecutivo Federal -

(punto 11 del artículo Jo. de la Ley para el Control e inci

so b) del artículo 46 de la Ley Orgánica), de donde se dedu

ce que una empres2 podrá ser mayoritaria, aún cuando el inte 

rés estatal represente menos del 50 '.¡;, PDr otro lado, aunque 

no se ha dado en la realidad, de acuerdo al punto 111 de la 

Ley para el Control ¡al inciso c) de la Ley Orgánica, puede 

teóricamente darse una empresa de participación estatal mayo

ritaria sin que exista esfuerzo patrimonial por parte del E;

tado, según la facultad de nombramiento antes mencionada. 

Son minoritarias cuando una o varias instituciones nacionales 

de crédito¡ una o rr.ás empresas de participación estatal mayo

ritaria, consideradas en conjunto o separadamente, poseen ac

ciones que representen menos del 50 ~ y hasta el 25 % de su -

capital. Son creadas dentro de la legislación mercantil y por 

ende, reguladas y sometidas a ella, al igual que las de partJ.. 

cipaci6n estatal mayoritaria. 

Las sociedades asimiladas al régimen de la participación est~ 

tal son aquellas en las que una o varias instituciones nacio 

nales de crédito, uno o varios organisflX)s descentra! izados u 

otra u otras empresas de participación estatal mayoritaria, -

consideradas en conjunto o separadamente, poseen acciones o -
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partes del capital que representen el 50 % o más de éste, -

por ejemplo, los grupos de empresas de Nafinsa. Al asimilar

se sociedades a este régimen, la legislación mexicana acepta 

implícitamente que tampoco requieren de una forma jurídica -

determinada. 

Los fideicomisos son figuras jurídicas establecidas por la -

Secretaría de Programación y Presupuesto corro fideicomitente 

único de la administración pública central izada, mediante las 

que se destinan ciertos bienes a un fin lícito determinado,

encomendando su realización a una institución fiduciaria. 

En términos generales, las empresas públicas no gozan en su 

estructura legal de ningún privilegio que facilite su opera

ción. Se les exige el cump1 imlento de la ley en la misma far. 

ma que a la empresa privada, lo que se demuestra inlusive en 

los aspectos fiscales, donde las empresas públicas como. ta-

les, generalmente no se encuentran exentas de impuestos. 

Como un cuerpo corporativo son instituciones separadas que -

pueden demandar y ser demandadas; celebrar contratos y adquJ_ 

rir derechos de propiedad a su nombre. 

Los tipos y formas jurídicas que actualmente adoptan las em

presas públicas mexicanas son: 

TIPO LEGAL 

Organismo descentralizado. 

Empresa de participación 
estatal mayoritaria. 

FORMA JURIDICA 

Organismo descentralizado. 
Sociedad anónima. 

Sociedad anónima. 
Sociedad anónirna de capital 
variable. 
Sociedad anónima de respon
sabilidad 1 initada. 
Sociedad de responsabilidad 
limitada de interés público. 



TIPO LEGAL 

Empresa de participaci6n 
estatal minoritaria. 

Fideicomiso. 
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FORMA JURIDICA 

Sociedad de responsabll idad 
limitada de interés público 
y capital variable. 
Asociaci6n civil. 
Sociedad c i vi 1 . 

Sociedad anónima. 
Sociedad anónima de capital 
variable. 
Sociedad de responsabilidad 
1 imitada. 
Sociedad de responsabilidad 
llmi tada de interés púb 1 i co. 
Sociedad de responsabilidad 
1 imitada de interés púb 1 i co 
y capital variable. 

Fideicomiso. 

2.3 Creación de la empresa pública. 

a) Proceso de creaci6n. 

La Importancia de las empresas públ leas ha constitufdo una -

realidad innegable en todos los países de la comunidad inter

nacional. Se afirma que existen muchas y diversas razones pa

ra la creación de estas entidades, que varían de acuerdo al -

tiempo, al lugar y al sistema económico, ya que la interven-

ción del Estado en la economía es variable según el nivel de 

aceptación gubernamental de la responsabilidad social. 

En las denominadas democracias occidentales, las razones pa

ra la creación de las empresas públicas se basan fundamental 

mente en las imperfecciones del mercado y generalmente las -
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características de su constitución son resultado de la coyu_!! 

tura interna y externa a que se enfrente un gobierno. 

En /'léxico, como en la ~ayoría de los países que ejercen sis

temas mixtos, en los cuales el Estado utiliza medios direc-

tos e indirectos de Intervención en su economía nacional, -

los objetivos que se han perseguido al intervenir en la vida 

económica a través de estas entidades han sido, entre otros, 

"aumentar el nivel de empleo; dar fuerza de negociación a las 

empresas nacionales ante las transnacionales; proporcionar -

servicios básicos que faciliten el desarrollo industrial; prE?_ 

porcionar servicios necesarios,no lucrativos para el sector

privado; explotar los recursos propiedad de la nación, y ga

rantizar el control gubernamental de algunos sectores estra• 

téglcos de la economía ... (39) 

Estos motivos para la intervención del Estado mexicano en 

las actividades económicas y sociales, permitiendo que ac 

túen no sólo el gobierno como Instancia normativa, sino la 

empresa pública como entidad operadora de las políticas de-

terminadas por nuestro sistema político, deben asociarse con 

los principales datos históricos de su formación, a efecto -

de integrar el conjunto histórico y actual de la paraestata-

1 idad. 

La etapa de creación de las empresas públicas mexicanas abar 

ca, a grosso roodo, de 1924 a 1946. Es una etapa que "se ca-

racterizó por el establecimiento coyuntural, por agregación 

y asistemático de las empresas públicas en función de necesl 

dades que fueron presentándose en los distintos períodos que 

atravesó el país desde su consolidación postrevolucionaria -

hasta fines de la Segunda Guerra Mundial" (40) 

La aparición del sector paraestatal no fué temprana debido a 

las múltiples circunstancias históricas, políticas y económl 
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cas. 

El gobierno mexicano surgido de la revolución, busca propi 

ciar una mayor eficacia en sus funciones y recurre de una ma

nera cada vez más frecuente a este tipo de instituciones públJ.. 

cas. Así aparecen los organismos descentralizados y empresas

de participación estatal encargados de las nuevas funciones -

que el Estado estaba 1 !amado a desempeñar. 

Entre 1924 y 1929, de una manera casuística, imprevista por -

el vigor y a veces por las circunstancias, se creó la infrae! 

tructura de lo que hoy conocemos como el sector paraestatal -

mexicano: la Comisión Nacional de Irrigación, la Comisión Na

cional de Caminos, el Banco de México, el Banco Nacional de -

Crédito Agrícola, los Bancos Agrícolas Ejidales, etc. 

En los años treinta se perfila ya claramente el avance delibe 

rado y una etapa significativa de la intervención directa del 

Estado¡ en este período se tomaron algunas de las decisiones

más Importantes que ha conocido el país, conv la expropiación 

de los bienes de las compañías petroleras y la creación de P! 

tróleos Mexicanos. 

Para los años cuarenta viene una cierta lentitud en el ritmo 

de crecimiento del área paraestatal, para continuar en los cln 

cuenta una marcha ascendente, aunque caótica, en la que el nú 

mero de estas entidades ascendió de 16 en 1930, a 71 en 1940, 

entre las que destacan Nafinsa y CFE, y a 151 en 1951. 

b) Acto de creación 

Actualmente la creación de una empresa pública se realiza por 

o de acuerdo a una ley especial que define sus facultades, d!, 

beres, fuerza y que prescribe la forma de su administración,-
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así como su relación con otras empresas y dependencias del -

sector central, como veremos a continuación. Sin embargo, al

ternativamente la legislatura o el ejecutivo pueden estable

cer una empresa basándose en la legislación que se aplica a -

las compañías privadas de responsabilidad 1 imitada¡ en estas 

ocasiones, al adoptar la empresa la forma de sociedad mercan

ti J, su creación debe formalizarse en el acta constitutiva c~ 

r respondiente. 

La creación a través de una acta legislativa e~pecial parece 

una de las mejores alternativas¡ es un método que permite por 

adelantado la revisión y aprobación, por parte de la legisla· 

tura y el ejecutivo, de los objetivos y las intenciones de la 

empresa, así co1110 una clara definición del status legal, las

obl igaciones, los poderes y las relaciones organizativas. El 

tipo más común de acta ltgislativa es el estatuto constituti· 

vo especial, que da a la empresa su nombre y status legal; e! 

pecifica su propósito; la dota de poderes generales y especí

ficos; prescribe su relación formal con las autoridades y le· 

suministra fuentes financieras. 

Estas disposiciones legales pueden estar incorporadas en un -

decreto presidencial, en cuyo caso el presidente puede estar 

limitado por una ley general que prescriba, en términos am -

pllos, los reglamentos a los que debe conformarse toda empre

sa públ ita. 

En ocasiones, que son la excepción más que la regla, se re-

quiere de procedimientos o disposiciones previas que estable! 

can los actos preparatorios mediante los cuales se constituya 

la e~presa; tal es el caso de la expropiación que se realice 

por causa de utilidad pública, como lo establece el artículo 

27 constitucional, y que viene a ser un mecanismo normativo -

por medio del cual el Estado afecta un determinado bien, pre

vio cumplimiento de ciertos requisitos, entre los cuales se -



til!me como fundamental la indemnización que al particular se 

le otorga por la privación de sus derechos. 

Los organismos descentrat izados nacen a ta vida púbt ica por -

ley dei Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, 

conforme a lo establecido en el artículo 2o. de ta Ley para -

el Control vigente, sin necesidad de ningún acto posterior por 

parte de la administración pública. 

Las autoridades que pueden intervenir para su creación son el 

Congreso de la Unión o el Ejecutivo Federal. Para darle ta de 

bida publicidad, así como para efectos de control, tanto la -

creaci6n como su registro deben publicarse en el Diario Ofi -

clal de la Federación. Por decisión del Congreso se constitu

yeron, entre otros organismos, PEMEX, CFE e IMSS. 

La creación de las empresas de participación estatal mayori

taria o minoritaria, es autorizada en un acuerdo o decreto -

del Ejecutivo Federal; "al adoptar la forma de sociedad mer-

cantll dicha creación debe formalizarse en el acta constituti 

va correspondiente". (41) 

La mayoría de las empresas de participación estatal han adop· 

tado el régimen legal de la sociedad anónima como forma de -

creación y consecuentemente, de organización. Su personalidad 

jurfdica es por tanto de derecho privado y su gestión admlni~ 

tratlva autónoma. Así se crearon Ferrocarril del Pacífico, -

S.A.¡ Aeronaves de México, S.A. y Guanos y Fertilizantes de -

México, S.A., como cualquier sociedad comercial, por escri

turas públ leas en las que se cumplieron los requisitos exter

nos y de fondo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

"En nuestro país el Estado ha recurrido con re:lativa frecuen

cia a utilizar la figura del fideicomiso para la creación de 
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empresas públicas ... En éste es indispensable que el fideico 

nitente disponga 1 ibremente de los bienes o derechos que un.!, 

lateralmente destina a su constitución; que el cumplimiento 

del fideicomiso se encargue a una institución fiduciaria y -

que la operación sea autorizada por el Presidente de la RepQ 

bl ica a través de la Secretaría de Programación y Presupues

to" (42). Tanto el fideicornitente como la fiduciaria son pe.!. 

sanas necesarias para la constitución del fideicomiso; en -

cambio es posible constituirlo sin nombrar fideicomisario. 

El Estado, como sujeto de derechos y obligaciones con perso

nalidad jurídica, puede llegar también a ser titular de las 

acciones o adquirir los derechos de una empresa privada en -

igualdad de circunstancias que cualquier otro sujeto, median 

te los procedimientos señalados por la ley, según sea el ca

so, y celebrar la compra, cesión y permuta de sus acciones. 

2.4 Organización y campo de acción de la empr! 

sa pública. 

Para comprender la esencia Institucional de la empresa públ.!. 

ca se hace necesario que conozcamos su organización interna, 

así como su campo de acción. 

Generalmente establecidas en épocas diversas, y corno respue! 

ta a necesidades específicas, a las empresas públicas se les 

han asignado una gran variedad de metas y funciones. Por lo 

que hace al campo industrial, el Estado ha incursionado en -

la grande, mediana y pequeña industria; por lo que toca al -

comercio, la participación incluye lo mismo rnayoreo que menu 

deo, interior que exterior. 

De acuerdo a su función se les ha dividido en: ~3) 

l. EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS. Estos servicios tradlcio-
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nalmente han sido proporcionados bajo la tutela o acción directa -

del Estado, en especial los relacionados con el transporte o la -

energfa. En el caso de Máxico, en materia de comunicaciones y tran! 

portes se han creado, entre otras, las siguientes empresas: Ferro

carril del Pacffico, S.A. en 1952; el Servicio de Transporte Eléc

trico del D.F., en 1951 y la Comisión federal de Electricidad, en 

1949. Dentro de esta clasificación son también de vital importan-

cia para el sistema las instituciones de crédito y de seguros y 

fianzas, de entre las que destacamos el Banco de México, creado en 

1929. 

2. EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES ESTRATEGICOS. Han pasado al patr! 

monlo público o han sido creadas por el Estado para coadyuvar a la 

ejecución de polfticas o planes económicos, que resguardan la ges

tión pública de determinadas actividades estratégicas: Altos Hornos, 

Petróleos Mexicanos. 

J. ORGANISMOS DE ASISTENCIA SOCIAL. Creados por el Estado, obedecen 

fundamentalmente a necesidades que Impone el propio desarrollo para 

proteger a la población y, en tanto que se dedican a la prestación 

de un servicio asistencial, se ubican perfectamente dentro de nues

tro marco de acclón.AsT se crea en 1943 el Instituto Mexicano del -

Seguro Social; en 1959 el Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les para los Trabajadores del Estado, y en 1946 el Hospital lnfan-

tll de México. 

Esta dlverslflcacl6n de campos en los que ha participado la empre

sa pública ha originado que ésta tenga también una gran diversidad 

de objetivos, así como una organización variable. 

Para la consecución de sus metas y objetivos, "las acciones de las 

empresas públicas se hallan captadas en una doble mal la: por una -

parte la admin}strativa, por la otra la sustantiva, donde se recono 
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cen la afiliación de la empresa a los planes nacionales y la fide

lidad que debe a éstos, según su especialidad. El conjunto de todos 

estos nandamientos conforma lo que cabría de llamarse el estatuto

de cada empresa ... " (44); la aplicación del estatuto al que perte

nece una forma jurídica de empresa pública no determinará su es-

tructura. En este sentido, "la ley señala que puede ser cualquiera 

la organización interna que adopten las empresas públicas, cuando 

se trate de organisnos descentralizados, siempre que reúnan los r~ 

qui si tos es ti pu 1 ados en 1 a 1 ey" (45) . 

En los organismos descentralizados el Estado puede formar parte del 

Consejo o Junta Directiva de muy diversas maneras: coordinación In 

tersectorial, comisiones mixtas de coordinación con el sector pri· 

vado, etc. Generalmente del órgano colegiado depende un director o 

gerente general que puede ser nombrado por el mismo órgano, por -

quien lo preside, o directamente por el Ejecutivo Federal. 

En las empresas públicas con forma de sociedad anónima, el Estado

forma parte de la Asamblea General de Accionistas o del Consejo de 

Administración, según lo especifique el acta constitutiva ; puede 

asimismo, reservarse la facultad de nombrar a la mayoría de los -

miembros del Consejo de Ad~inistración, Junta Directiva u órgano -

equivalente; designar al presidente , director o gerente o vetar -

los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, del Consejo de 

Administración, de Ja Junta Directiva u órgano equivalente. 

El concepto empresa pública se integra, hemos visto, con los ele-

mentos personalidad jurídica (excepto en el caso de los fideicomi

sos); patrimonio propio; aporte patrimonial, estatal o paraestatal; 

categoría de socio del Estado o de alguna empresa pública¡ autono

mía y objeto empresarial. 

El estudio de sus elementos, de su origen y de su existencia, nos 
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permite conocer mejor su funcionamiento interno. Tenemos asf que -

su creación, a través de medios de derecho público o privado indis 

tlntamente, determina su campo de acción y su organización, de ma

nera semejante a lo que ocurre con la utilización de las diversas 

formas jurídicas. 

En este punto debemos tener cuidado de no confundir forma jurídica 

con tipo legal. Por el último entendemos las diversas clases de e!!! 

presas constituídas según la ley mexicana, mientras que la forma -

es el aspecto exterior de la empresa, a veces libre y a veces regl! 

mentado. La forma jurídica de una empresa pública se escoge dlscr~ 

cionalmente por el Estado, conforme a los objetivos que se señalen 

y al marco económico en el que actuará, otorgándos~le en consecue~ 

cla, la libertad para que adopte la organización interna que sati~ 

faga sus necesidades, dentro de los requisitos estipulados por la 

ley, que se reducen a señalar la forma de participación y las facul 

tades del Estado en su admlnlstración Interna. 
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3.1 

LOS SISTEMAS DE PLMEACION EN LA EMPRESA 

PUBLICA MEXICANA. 
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Regulación jurídica de la planeación admi

nistrativa en México. 

a) Ley para el control por parte del gobierno federal de -

los organismos descentra! iza~os y empresas de particip!!_ 

e i ón esta ta 1. 1970. 

"La configuración de Ja administración públ lea está precedl 

da por una concepción social de las atribuciones del Estado 

y por la convicción de que la planeación debe ser su instr~ 

mento; racionalidad y eficiencia son permanentes rasgos del 

diseño" (46). Estos principios sirvieron de base al proceso 

de reforma administrativa y están también, aunque dispersos, 

en la legislación de la materia que nos ocupa. 

La legislación referente a la planeación de los sistemas ad 

ministrativos ha manifestado un rezago respecto de los es-

fuerzos que el Estado ha real izado para planear sus activi

dades durante los últimos años. 

Desde 1947, con la primera ley para el Control, el Ejecuti

vo Federal manifestó interés sobre Ja materia administrati

va y ~J funcionamiento económico de las empresas públlcas,

mlsmo que fué enfatizándose en las subsecuentes leyes de -

control de 1966 y 1970, aún vigente esta última. 

Estas leyes no constituyeron propiamente un aparato normat.!_ 

vo de la planeación a nivel institucional; sólo observaban 

que se cumplieran determinados mecanismos o procedimientos 

de control, a través de diversas dependencias contra loras. 

La ley para el Control de 1970 sigue obsi::rvando en general -

los Misl"lús procedimientos que las anteriores, con órganos f!!_ 
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cuitados para real izar esas funciones (Secretaria de Energía, 

Minas e Industria Paraestatal; de Programación y Presupuesto; 

de Hacienda y Crédito Público), aunque implanta una modali-

dad: el Registro de organismos descentralizados y empresas -

de participación estatal mayoritaria, que establece la obli• 

gatoriedad de su inscripción en ese registro dentro de los • 

30 días siguientes a la fecha de su constitución, asf como -

de comunicar a la Secretaría de Energía, Minas e Industria -

Paraestatal, dentro del mismo plazo, las modificaciones o re 

formas que afecten su constitución o estructura y a presen·

tar oportunamente a la actual Secretaría de Programación y • 

Presupuesto sus presupuestos y programas anuales de opera -

ción y estados financieros mensuales y anuales, entre otras 

obligaciones. 

Las empresas de participación estatal minoritaria, por su 

parte, están obligadas también a Inscribirse en el tiempo y 

con los procedimientos que señala esta ley, aunque para su -

control no les son aplicables Iguales disposiciones. 

Los fideicomisos constituidos por la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, deben Inscribirse en el registro especi

fico que lleva la Secretaría de Energía, y comunicar a ésta, 

dentro del plazo de 30 días, las modalidades o reformas que 

afecten su constitución o estructura. 

Aunque para el control ejercido no aseguró la obtención de -

niveles de eficiencia razonables, cabe a esta ley el mérito 

de haber aportado las bases orgánicas de la administración -

pública federal. 

De 1970 a la fecha se han emitido diversas leyes, decretos y 

acuerdos, por lo que se precisa su actualización, a efecto -

de determinar cuáles de sus preceptos están en vigor y cuá-

les han sido despojados de su vigencia. 
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La Ley orgánica de 1976 y la necesidad de proseguir comple-

tando el cuerpo normativo de la planeación, ha movido a la -

adninistración pública a expedir ordenamientos de inferior -

jerarquía que complican la labor del intérprete, lo qúe "ex.!_ 

ge la expedición de una nueva ley para el control que se mu~ 

va en torno a la técnica sectorial y que conjugue autonomía 

y tutela. En el nuevo ordenamiento es recomendable que se es 

tructure el control de eficiencia junto con el control de la 

legalidad, que es el único al que se ha dispensado interés". 

(47). 

b) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 1977. 

La finalidad de la Ley orgánica de la administración pública 

federal, vigente desde el lo. de enero de 1977, es establecer 

las bases de organización de la administración pública centra 

llzada y paraestatal. 

La Ley orgánica trata de realizar los ajustes indispensables 

que permitan evitar las duplicaciones existentes, precisar -

responsabilidades y simplificar estructuras, de manera que -

el ejecutivo federal cuente con un instrumento administrati

vo eficaz. 

En este sentido, define la integración de la administración 

pública centralizada y de la paraestatal; da a conocer las 

facultades de las distintas dependencias centrales, así como 

sus modalidades de creación y funcionamiento y precisa la -

conformación del sector público paraestatal estableciendo""! 

canismos por medio de los cuales las entidades paraestatales 

que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios,~ 

habrán de coordinar sus acciones con el resto de las depen-

dencias del ejecutivo a fin de conseguir una mayor coheren-

cia en sus acciones y evitar contradicciones. 
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Incorpora por primera vez en forma explicita, el propósito 

de programar las acciones del Estado. 

En su artículo 9o. establece que las entidades y depende~ 

cías de la administración publica central y paraestatal -

conducirán sus actividades en forma programada y con base

en las políticas y restricciones que, para el logro de los 

objetivos y metas en los planes de gobierno, establezca el 

Presidente de la República dlrectarrente o a través de las

dependencias competentes. Todo ello porque "la escasez de 

recursos que impiden atender todo al mismo tiempo, requiere 

contar con prioridades y con un ritmo adecuado al gasto pQ 

bllco, con la decisión de establecer el presupuesto por pr~ 

gramas y la evaluación de sus resultado5". (48). 

Por primera vez queda regulada y comprendida en un sólo º.!:. 

denamlento la administración pública federal; se empieza a 

hacer coherente la planeacl6n a nivel macro mientras que a 

nivel institucional se reafirman los mecanismos de operación 

de la reforma administrativa. 

c) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.1977. 

A la par que la ley orgánica, surge la ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público COJOC> mecanismo complementario 

que, para fortalecer la eficiencia del sector público, es

tablece que todas las entidades que efectúan gasto público 

federal cuenten con una unidad para planear, programar, 

presupuestar, controlar y evaluar sus actividades. 

Se introduce en esta ley la estipulación de que los presu

puestos se formulen con apoyo en programas que señalen ob

jetivos, metas y unidades responsables de su ejecución y -
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se funden en costos, mientras que sobre la contabilidad se esta 

blece que todas las entidades 1 leven la propia, tanto patrimo-

nial como presupuesta!. 

Estos cambios hicieron posible la implantación de los presupue! 

tos basados en programas, así como que la contabi Jidad se con-

virtiera en un instrumento para administrar y dejara de ser so

lamente productora de datos históricos y de cuentas públ leas -

de difícil interpretación. 

d) Acuerdos del Ejecutivo Federal. 

Los primeros intentos de planeación a nivel de sistemas admlnis 

trativos nacen con la CAP, que proporciona las bases para la -

realización de una planeación institucional. 

Las recomendaciones formuladas en 1967 por la CAP sirvieron de 

fundamento al Acuerdo presidencial del 27 de marzo de 1971, me

diante el cual se establecen las bases para la promoción y coo!. 

dinación de las reformas administrativas del sector público fe

deral y se define la base legal para que en cada una de las Se

cretarías y Departamentos de Estado, Organismos descentraliza-

dos y Empresas de participación estatal, se establezcan Comisi~ 

nes Internas de Administración y Programación y Unidades de Or

ganización y Métodos. 

En marzo del mismo año surge el Acuerdo para el establecimiento 

de Unidades de Programación en cada una de las Secretarías y O~ 

partamentos de Estado, Organismos descentralizados y Empresas -

de participación estatal, que dispone que la Secretaría de la -

Presidencia asesore a las Unidades de Programación en el esta-

blecimiento de métodos y sistemas a fin de hacerlos compatibles, 

función que actualmente realiza la Secretaría de Programación y 

Presupuesto. 
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En .1973, mediante un Acuerdo por el que se dispone que los tit.!:!_ 

lares de cada una de las Secretarías y Departamentos de Estado 

deben procurar dar la atención que requiere el programa de Re-

forma Administrativa de su dependencia, se reafirma que los ti

tulares de las dependencias y entidades deben presidir las Com.!_ 

siones Internas de Administración y Programación y asesorarse -

por las Unidades de Organización y Métodos y las Unidades de Pro 

gramación. 

Estos acuerdos, mencionados profusamente en el Inciso 3.4 de e~ 

te capítulo, constituyen el marco legal mediante el cual se ins 

trumentaron los mecanismos que han permitido establecer los sis 

temas homogéneos de comunicación y coordinación necesarios para 

compatibilizar el proceso de planeación en su conjunto. 

).2 Creación de sistemas de planeaclón administrativa. 

Entre 1924 --año en que se crearon las primeras empresas públi· 

cas-- y 1946, no se habían instrumentado sistemas para su con-

trol y vigilancia. La caótica creación de las empresas públicas 

tuvo corno consecuencia lógica su desvinculación de los primeros 

Intentos de planeación del sector público mexicano, que se ini

ciaron con la Ley sobre Planeación General de la República, pr~ 

mulgada en 1930, y posteriormente con las leyes para.el control 

de los organismos descentra] izados y empresas de participación 

estatal de 1947 y 1961, así corno con la creación de Comisiones y 

la promulgación de acuerdos diversos, todos ellos tendientes a 

coordinar las actividades de las distintas dependencias y enti

dades, partiendo del supuesto de que todos los organismos conta 

ban con unidades que les prestaban servicios de apoyo técnico -

administrativo. Estas unidades, cuando existían, únicamente se 

identificaban con los objetivos institucionales, no estando in

corporadas a la administración pública, en detrimento del sec-

tor público en su conjunto. 
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Se visual izó, por tanto, la necesidad de coordinar no sólo a 

las instituciones, sino también a los sistemas administrativos. 

El antecedente directo de la coordinación intraestatal lo cons

tituye el modelo central izado de planeación y control de la ad

ministración pública federal, esto es, el denominado "triángulo 

de la eficiencia administrati11a", integrado en 1958 por las Se

cretarías de la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público y de 

Patrimonio Nacional. Un año más tarde se exige a las empresas -

públicas la utilización de los elementos de planeación, al soli 

citarles la elaboración de un programa de inversiones para 1960-

1964. 

En 1965 se constituye dentro de la Secretaría de la Presidencia 

una Comisión de Administración Pública, CAP, encargada de elabo 

rar un diagnóstico sobre la administración pública; en 1967 se 

presentaron sus recomendaciones a los Secretarios de Estado y -

Jefes de Departamento, así como a los Directores de organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal, previo S! 

ñalal'liento de que " ... aún c.uando existen sistemas que engloban 

de alguna manera aquel los ramos (que tienen encomendada la pla

neación y el despacho de los negocios administrativos en la for 

ma distribuida por la Ley de Secretarías y Departamentos de Es

tado) y propósitos (señalados específicamente en el caso de las 

entidades públicas), en cuanto se refiere a planeación y vigi-

lancia; y n~ ;bstante que funcionan algunos sistemas de coordi

nación y comunicación, se hace imperante hacer concordantes las 

acti11idades de las entidades del sector público con los fines -

del plan de desarrollo, conforme a sus necesidades de instrumen 

tación y que sólo se logra resol11iendo problemas de organiza--

ción administrativa, que afectan simultáneamente a diversas en

tidades del sector público, que cubren sectores de acti11idad bá 

si ca para el desarrollo económico y social .•. " 145). 

Por considerar imposible resol11er los problemas que implicaba -
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una reforma administrativa a fondo a partir de una sola unidad 

central, y en relación a los problemas que implica la planea-

clón administrativa, la CAP recomendó: 

1) Que se cree en cada Secretaría y Departamento de Estado, una 

Unidad de Organización y Métodos que tenga, entre otras funci~ 

nes la de estudiar, analizar y planear la actividad administra 

tlva de la dependencia. 

2) Que con posterioridad y sobre la base de los estudios de las 

Unidades de Organización y Métodos o sus equivalentes, cada de 

pendencia revise las normas que determinan su estructura orgá

nica y regulan su actividad, con el fin de proponer las refor

mas necesarias para racionalizar los sistemas administrativos 

y darles la mayor flexibilidad posible, con vista a los cambios 

de estructura y procedimientos que al correr del tiempo sea~ -

necesar los. 

3) Que dichas unidades tengan entre sus funciones las de formu 

lar y mantener al día los instrumentos apropiados para la téc

nica d~ las actividades de la dependencia. 

La creación de estas unidades de análisis administrativo inter 

no se impulsó de 1966 a 1970 en entidades como PEMEX,IMSS y -

Banco de Comercio Exterior. Sin embargo, la falta de un lnstr~ 

mento legal que garantizara formalmente su acción; la ausencia 

de participación suficiente y de un apoyo decidido; así como -

la falta de un acceso directo a los niveles altos de autoridad 

y la búsqueda de la eficiencia por la eficiencia misma, (ocasi~ 

nada por su desvinculación al proceso de programación del org!!_ 

nismo y consecuentemente, al de todo el sector público), motl 

vó que se les relegara, en ocasiones, al estudio de medidas me 

nores y generalmente aisladas. 

En enero de 1971 se da curso legal a las recomendaciones de la 
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CAP, al promulgarse un Acuerdo que fijó las bases de Ja Refor· 

na Administrativa del Ejecutivo Federal y qu;: estableció la -

obligatoriedad de que en los organis.-:-.o:; descentra! izados y em

presas de participación estatal se crearan Comisiones Internas 

de Administración, "con el propósito de plantear y real izar -

las reformas necesarias para el mejor curnpl ir~iento de sus obj!:_ 

tivos y progranas, incrementar su propia eficiencia y contri-

bui r a la del sector público E:n su conjunto ... " (50) y de que 

se establecieran Unidades de Organización y Métodos, "con el -

propósito de asesorar técnicamente el planteamiento y la ejec~ 

ción de las reformas, que de:·pendan din:ctamente del titular de 

cada dependencia r . .. , l funcionario en que éste delegu~ la auto· 

ridad en materia de coordinación y racionalización administra

tiva". (51) 

En ese mismo año se crean Unidades de Organización y Métodos -

en las siguientes entidades: 

- Compañía Nacional ae Subsistencias Populares. 

- Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

- Ferrocarriles Nacionales de México. 

- Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural 
y de Ja Vivienda Popular. 

- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

- Guanos y Fertilizantes de México, S.A. 

- Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 

- Instituto Nacional de Protección a la Infancia. 

En febrero de ese misno a~o se sientan las bases legales para 

establecer Unidades de Progranación "encargadas de asesorar a 

los titulares (de las dependencias y entidades) en el señala

..,¡.,,nto de objetivos, la fom~lación de planes y previsiones y 

la determinación je los r~cursos necesarios para cumplir, de~ 

tro de sus atribuciones y fines específicos, las tareas que -
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correspondan a cada actividad" (52i. 

3.3 Integración y operatividad de los siste

mas de planeación administrativa. 

a) Comisión Interna de Administración y Programación. 

La Comisión Interna de Administración y Programación, CIDAP, -

"mecanismo de participación en donde se plantean, coordinan y 

autoevalúan los programas operativos y de reforma administrati 

va de la dependencia o entidad; se anal izan sus objetivos, --

atribuciones y funciones fundamentales y se atienden los a;peE 

tos correspondientes al proceso de inforrnación, programación,

Presupuestación y evaluación de las actividades internas o 'r 

su caso, sectoriales, así colllCI de los principales sistemas y -

procedimientos de trabajo" (53), es un valioso auxi 1 iar parJ -

la toma de decisiones del titular de la dependencia o entidad, 

que le permite captar los puntos de vista y opiniones de sus -

principales colaboradores, acerca de los problemas, obstáculos, 

viabi 1 idad y factibilidad de los programas y proyectos que se 

proponen desarrollar y de esta manera lograr la involucración 

activa de los distintos responsables de 0lt~ nivel de la lns•i 

tución. 

Opera como un instrumento institucional para .1decuar los pla-

nes, sistemas, estructuras y procedimientos conforrne a un pro

ceso permanente, programado y participativo; para garantizar -

la congruencia y compleméntariedad, dentro de un marco global, 

de las diversas medidas de reforma que se 1 leven a efecto en -

el ámbito sectorial e institucional y para lograr una partici

pación conjunta, señalando en cada caso la responsabilidad de 

cada uno de los funcionarios de la institución, ejecución y -

evaluación de sus actividades tanto sustantivas como adjetivas. 

La CIDAP cebe ser incluída en el Reglamento Interior y Manual 
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de Organización general de la entidad, así como en su organl

graQa, en el que deberá representarse gráficamente son trazos 

discontinuos, debido a que no es un órgano con actividad per

manente, sino un grupo participativo, con reuniones periódicas 

y extraordinarias. 

La Comisión Interna de Administración y Programación se inte

gra básicamente por un presidente, los miembros o vocales y un 

secretariado técnico. 

La presidencia recae en el titular de la entidad y no puede -

ser delegada esta atribución en ningún otro funcionario. 

El secretariado técnico debe integrarse por los responsables -

de las funciones internas de programación, presupuestación, º!. 
ganlzación y métodos, normas jurídicas, recursos humanos, eva-

1 uación, informática y estadística; los responsables de otras 

funciones de apoyo podrán ser integrados cuando se traten asun 

tos de su competencia. 

El secretario técni,co, quien será designado por el presidente 

de la CIDAP, estará a cargo de las acciones encomendadas al S! 
cretarlado técnico. Es recomendable que para el cargo se desl_g_ 

ne al responsable de la Unidad de Programación, de Organización 

y Métodos o su equivalente. 

b) Unidad de Organización y Métodos. 

La Unidad de Organización y Métodos, cuyo objeto es contribuir 

al mejoramiento administrativo de la entidad, asesorando a sus 

funcionarios y empleados en aquellos aspectos de organización 

y procedimientos que permitan elevar de una manera sistemática 

y permanente la eficiencia de las entidades del sector públ leo, 

auxilia al titular de la entidad en: 
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- precisar los objetivos y funciones, tomando en considera-

clón las bases jurídicas y disposiciones administrativas -

vigentes, que orientan la actividad de la entidad. 

- revisar y adecuar, en su caso, la estructura orgánica ínter 

na para el mejor cumplimiento de sus objetivos, funciones, 

programas y responsabilidades. 

- revisar y establecer los procedimientos y actividades que 

les corresponde desarrollar en cumplimiento de sus objeti

vos y funciones. 

elaborar sus manuales internos de organización, de proced.!_ 

mlentos y de servicios al público. 

- definir y operar los sistemas inetrnos de control adminis

trativo y evaluación, para conocer los problemas operati-

vos y proponer, cuando procedan, las 1TK>dlflcaciones necesa 

rias. 

- revisar o establecer, en su caso, los sistemas y procedl-

mientos que se requieran para el más eficiente cumpl !mien

to de las actividades de las áreas a las que brinda apoyo. 

- diseñar, instrumentar y evaluar los servicios de apoyo ad

ministrativo que sean necesarios para el cu~pllmiento de -

dichas actividades. (54) 

Es conveniente que la UOM dependa directamente de la máxima 

autoridad del organismo o entidad, o del órgano en el que se 

delegue la autoridad en materia de racionalización adminis-

trativa. En todo caso, debe garantizarse su participación en 

la e 1 OAP. 

El titular de la UOM será designado por el Director General 

de la entidad o su equivalente. 

En las entidades cuya dimensión, crecimiento o complejidad lo 

requieran, pueden crearse unidades complementarlas de organ.!_ 
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zaclón y métodos, descentralizadas o desconcentradas geogr§

ficamente, que deberán ser coordinadas por la unidad central 

de la entidad. 

c) Unidad de Programación. 

La Unidad de Programación de cada entidad básicamente estará 

a cargo de realizar las funciones e incorporar los conceptos 

que mejoren sistemáticamente el análisis y orientación de -

sus actividades hacia la consecución de sus objetivos de de

sarrollo. 

Igual que como sucede con las Unidades de Organización y Mé

todos, cuando las características de la empresa así lo just_!. 

fican, subsisten dentro de ésta varias unidades de programa

ción. 

Las funciones principales de las UPs, son: 

- realizar estudios sobre la demanda presente y futura de -

los bienes o servicios que su empresa proporciona, asr co· 

mo de la disponibilidad de recursos humanos, materiales y 

financieros que la satisfacción de tal demanda requiere. 

- formular programas de operación y de inversión, tomando en 

consideración los sectores de actividad económica y social 

con los que su relación es mayor, mismos que deberán incluir 

meta~ a corto, mediano y largo plazo, congruentes con el -

panorama de necesidades y el de recursos disponibles, y CO_!!! 

ponerse por programas de inversión, gasto corriente y oper!!_ 

ción. 

- determinar los criterios de evaluación, procurando que mi· 

dan la contribución efectiva que un proyecto o programa h!!_ 

ce al logro de las metas establecidas. 

- establecer sistemas de control que permitan conocer el --

avance físico y las erogaciones, asr como evaluar los re--



67 

su\tados obtenidos una vez que los programas han sido termi

nados. (55) 

El titular de la UP debe tener acceso directo y expedito a -

la más alta autoridad de la empresa, a efecto de que la uni

dad pueda cumplir eficazmente su función. Asimismo, deberá -

asegurarse su participación en la Comisión Interna de Adminls 

traclón y Programación, con la finalidad de que los trabajos 

de reforma administrativa se ajusten a los programas de la -

entidad. 

La estructura de la Unidad de Programación debe determinarse 

con el asesoramiento de la Unidad de Organización y Métodos -

en todo lo que se refiera a aspectos administrativos. 

J.4 Coordinación y evolución de los sistemas de 

nlaneación administrativa. 

Las recién creadas Unidades de Organización y Métodos requi-

rleron, para lograr su integración al proceso global de refor 

ma, de un ente coordinador de sus actividades. En julio de --

1971 se estableció formalmente el Comité Técnico Consultivo -

de Unidades de Organización y Métodos, COTECUOM, integrado -

con los titulares de dichas unidades. 

El COTECUOM, tomando como punto de partida el informe de la -

CAP, emitió unas "Recomendaciones sobre los mecanismos para -

implantar programas mínimos de Reforma Administrativa en las 

dependencias del Ejecutivo Federal", que se hicieron extensi

vas a los organismos descentra! izados y empresas de particip~ 

ción estatal y que señalaban el debido funcionamiento de las 

Unidades de Organización y Métodos. 

En abril de 1973 se reafirman y clarifican estas disposicio

nes mediante la expedición de un Acuerdo por el que se dlspo-
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ne_ "que los titulares de cada una de las Secretarías y Oe-

partamentos de Estado deben procurar dar la atención que re

quiere el programa de Reforma Administrativa de su dependen

cia, presidiendo las Comisiones Internas de Administración y 

asesorándose directamente por las unidades de organización y 

métodos y de programación ... " (56), que se hace extensivo a 

los organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal. 

"Los acuerdos presidenciales de 1971 (y 1973 ), se basaron 

en la idea de que los cambios administrativos exigen la par

ticipación activa y el compromiso de todos los sectores y nJ_ 

veles de la organización gubernamental •.. " (57). 

En enero de 1977, con la finalidad de adecuar las recomenda

ciones de la CAP a la nueva Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en vigor desde el lo. de enero de ese año,

se establece que "las dependencias y entidades de la admini!_ 

tración federal observarán los lineamientos que, para la ej!:_ 

cucián de las modificaciones administrativas que a ella de-

ban hacerse, determine el titular del Poder Ejecutivo Fede-

ral a través de la Coordinación General de Estudio5 Adminis

trativos de la Presidencia de la República" (53). 

El 28 de enero del mismo 1977, la Coordinación sometió a la 

considéración del Ejecutivo federal el documento denominado 

"Lineamientos que deben observar las dependencias y entida-

des de la administración pública federal en sus programas de 

reforma administrativa", que trataba de garantizar el adecu! 

do funcionamiento de la Comisiones Internas de Administración, 

de las Unidades de Organización y Métodos y de las Unidades

de Programación, del imitando y detallando las acciones de re 

forma a nivel institucional: programación; organización in-

terna; sistemas y procedimientos de trabajo; delegación y --
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desconcentración de facultades¡ administración y desarrollo 

de recursos humanos¡ determinación de polfticas para el me-

- jor aprovechamiento de los recursos materiales y modalidades 

e instancias de decisión en materia de la reforma misma. 

Una vez aprobados, los lineamientos fueron difundidos a fin 

de que constituyeran el marco de referencia para la formula

ción y puesta en marcha de las acciones de reforma a nivel -

institucional. 

Posteriormente, en abril de 1979, para unificar en un solo -

ordenamiento las diversas disposiciones emitidas sobre lama 

terla, así como para vincular las acciones mencionadas al 

proceso de información, programación, presupuestación y e1·~

luacl6n de las actividades de las entidades paraestatale,, -

el Ejecutivo Federal emitió un Acuerdo en el que determhci -

que "establecerá, por conducto de Ja Coordinación General, -

el marco global administrativo, el programa anual y los li-

neamientos a los que habrán de ajustarse las reformas admini~ 

trativas de tipo global, sectorial e institucional que habrán 

de realizarse en las dependencias y entidades" (59), y se -

reafirma que Jos titulares de las dependencias y entidades -

se apoyarán, para la preparación de sus programas instituci~ 

nales de reforma, en sus respectivas Comisiones Internas, -

ahora de Administración y Programación, CIDAP. 

Este acuerdo, entre otros, hizo necesaria la revisión y ac-

tual ización de los 1 ineamientos difundidos en 1977, por Jo -

que, enjulio de 1979 se amplía este documento de orientación 

de las acciones que deben Instrumentar las unidades encarga

dad de la organización, programación-presupuestación y pla-

neación de las empresas públicas. 

Las principales modificaciones que en materia de reforma ad

ministrativa institucional se han realizado, pueden ilustrar 
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se conforme a la Gráfica 3. 

A manera de conclusión podemos decir que los sistemas que ac· 

tualmente constituyen los soportes de la planeación en la ern· 

presa pública son las CIDAPs, las UOMs y las UPs, surgidos h~ 

cla la década de los setenta para resof·Jer los problemas de • 

organización administrativa de dichas empresas e incorporar·· 

las al proceso de planeación del sector público en su conjun· 

to. 

La solución a tales problemas de organización (funciones dls·· 

persas y duplicadas y desvinculación de la planeac16n intra e 

inter institucional, entre otros), trató de atacarse a través 

de esos tres mecanisroos complementarios. 

Estos sistemas, que han formado parte del programa de Reforma 

Administrativa, tendiente a incrementar la eficiencia y efica· 

cia del sector públ ice federal, han estado como tales, inscri· 

tos en lineamientos y disposiciones jurídicas que los regulan 

y que han sentado las bases para su creación y desarrollo, 
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CAPITULO 4. 

4.1 

a) Antecedentes. 

LA PLANEACION ADMINISTRATIVA EN PETROLEOS 
11EXI CANOS. 

Caracterfsticas de Petróleos Mexicanos. 

72 

Petróleos Mexicanos fué creado por decreto de 7 de junio de 19-

38, publicado en el Diario Oficial del mismo dfa, como organis

mo descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurF

dica y patrimonio propios. Ese decreto le fijó asimismo como ob 

jeto el manejar en definitiva los bienes muebles e inmuebles re 

cientemente expropiados a las compañías extranjeras que contro

laban la explotación y el aprovechamiento de los recursos petr2 

leros del país. 

Con esta misma fecha desaparecieron en consecuencia, el Consejo 

Administrativo del Petróleo, el cual manejaba provisionalmente 

los bienes de las compañFas, y la Exportadora Nacional del Pe-

tróleo, encargada de realizar la venta de productos al exterior, 

erigiéndose en lugar de esta última la Distribuidora de Petró-

leos Mexicanos, dependiente directamente del Ejecutivo Federal. 

Dos años más tarde, en 1949, se decretó la liquidación de dicha 

Distribuidora Nacional, unificándose en Pemex toda la industria 

petrolera: 

Actualmente Petróleos Mexicanos constituye la más grande "indu! 

tia integrada" del país, en el sentido de que lleva a cabo di-

rectamente todas las actividades que involucra la explotación y 

el aprovechamiento del petróleo, desde la exploración hasta la 

distribución y venta de productos procesados, pasando por la pe~ 

foración de pozos, la producción de hidrocarburos, la recolec-

ción y transporte de crudo y gas y la refinación y petroquímica 

básica. 
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Cumple así su objetivo principal, senalado ampliamente en la 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia de 

Petr61eo: 

"Explorar, explotar, refinar, transportar, almacenar, distrl-

buir y realizar las ventas de primera mano del petróleo, el --

. gas natural y los productos que se obtengan de éstos, asT cerno 

la elaboración, almacenamiento, transporte, distribución y ve~ 

tas de primera mano del gas artificial y de aquellos derivados 

del petróleo que sean susceptibles de servir como materias prl 

mas Industriales básicas 11 .(60) 

b) Marco Jurídico 

El desarrollo de las actividades de Petróleos Mexicanos s~ rl~e 

y fundamenta en dos grandes grupos de orden~mlentos Jurldicos: 

1. Los que se derivan del cumpllroiento de su objetivo básico, -

en el cual se tienen como marco fundamental el artículo 27 Con~ 

tltuclonal; la Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional 

en materia de Petróleo; su Reglamento en el Ra~o del Petróleo;

su Reglamento en el Ramo del Petróleo en Materia Fetroquímica, 

así como la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y su Reglal'len· 

to. 

11. Los derivados de su carácter corro organismo descentralizado 

del Sector Público Federal, de entre loz que se cuentan princi

palmente Ja Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

Ja Ley para el control por parte del Gobierno Federal, de los -

Organismos Descentallzados y Empresas de Participación Estatal 

y la Ley de Contabi 1 idad, Presupuesto y Gasto Públ lec. (61). 

Dentro de este segundo grupo se incluyen evide~temente aquellas 
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disposiciones jurídicas que regulan directa o indirectamente -

las actividades de planeaci6n en Pemex. 

e) Jntegraci6n al medio. 

El contorno de Petróleos Mexicanos manifiesta una serle de fa.!:_ 

tores que condicionan su actuaci6n, al mismo tiempo que la en

tidad emite y refleja condicionantes diversos que afectan al -

medio ambiente. 

Para el período 80-82 que se comenta, el Plan Global de Oesa-

rrol lo definió a Pemex una plataforma de producción y exporta

ción de petróleo de una capacidad de 2.5 ~il Iones de barriles 

diarios de crudo, con un rango de flexibi 1 ijad del 10~ para g~ 

rantizar el suministro y Ja exportaci6n. rara lograrlo la entl 

dad debería enfatizar un manejo eficiente tanto en los aspee-

tos tecnológicos como en Jos de administración, productividad 

y régimen financiero. 

Esta capacidad de producción permitiría reorientar la Inversión 

pública hacia el sector ~gropecuario, las comunicaciones y 

transportes y el sector social, a través de la distribución de 

los ingresos del petróleo. 

Son reconocidos los efectos de la actividad petrolera en el á!!!_ 

bito nacional. En lo que se refiere a la generaci6n de empleos, 

la influencia directa e indirecta es significativa. Por ejemplo, 

Ja puesta en marcha de uno de sus proyectos, Ja explotación de 

Chlcontepec, en 1981, generó aproximadamente 22,300 empleos, -

distribuidos en actividades de perforación, produc~ión, mante

nimiento y administración, más otros Y,000 generados por la -

construcción de obras. 

Aunado a lo anterior, los incrementos en la producción de cru-
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dol gas, productos petroleros y productos petroqurmicos han ª.!:!. 

mentado la participacl6n del sector energético en el Producto 

Interno Bruto de un 6.5% en 1979, a un 9.6% en 1982. 

En las regiones donde la actividad petrolera es mayor, los flu 

jos producidos por el pago de salarios propician efectos de d.!. 

versa rndole, desde los altamente favorables, como la estimula 

ción de actividades complementarias, hasta los que inciden des 

favorablemente en el sistema econ6mico, como la inflacl6n. En 

1980 esta derrama se distribuy6 porcentualmente como sigue: 

Veracruz 33.55% Hidalgo 2.75% 
Tamaullpas 17.76% S.L.P. 2.21% 

Tabasco 15.30% Oaxaca 2. 10% 

D.F. 15.29% Otros Edos. 5.72% 

Guanajuato 5.32% 

En el marco de las finanzas púbi icas, la participación de Pemex 

es considerable por la vra del sistema impositivo. Los montos 

de gravámenes a la producción y exportación han crecido de ---

7,674 mil Iones de peso~ en 1974, a 162,400 millones en 1981. 

Por otra parte, dada la coyuntura del mercado internacional, -

la empresa se ha convertido en la fuente más i~portante de ca_R 

taclón de divisas, por vra de los ingresos que generan la ex-

portación de crudo, gas natural y productos petrolíferos, la -

cual se incrementó de un t<Jtal de 133,307 mi les de barriles en 

1978, a 559,146 en 1982. 

La actividad petrolera repercute asimismo en otros niveles al 

propiciar la aparlci6n de actividades ccmplerrentarias a la in· 

·dustria, asr como el establecimiento de las bases necesarias -

para los asentamientos humanos en las regiones petrole~as. 

En el ámbito de los recursos tecnológicos, la ind~stria petro· 

lera ha propiciado una disminución en la sal ida de divisas por 

uso de patentes, al real izar considerables avances, entre los 

que destacan los proyectos de ingeniería de plantas; al mismo 
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logra propia. 

d) Estructura orgánica. 
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Una adecuada planeación administrativa debe involucrar a todas 

las áreas de un sistema. Por tanto, señalaremos aqur las unid,! 

des administrativas de que se compone Petróleos Kexlcanos. 

- Un Consejo de Administración. 

- Una Dirección General. 

- Una Asesoría Técnica. 

- Una Comisión Interna de Administración y Programación. 

- Una Contraloría General. 

- Nueve Subdirecciones: 

- De Exploración. 

- De Explotación. 

- De Refinación. 

- De Petroquímica. 

- Come re i a 1 . 

- De Proyectos y Construcción de Obras. 

- Técnica Administrativa, y 

- De Planeación. 

- Cuarenta y tres Gerencias de Rama o Unidades de rango equlv.! 

lente. 

- Un Departamento Central de Seguros y Fianzas, y 

- Una Unidad de Servicios de Protección y Seguridad. 

Para efectos de una mejor identificación de estas áreas, se ·

anexa el Organograma General de la entidad, actual izado al mes 

de diciembre de 1982. 
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e) 'Admi nlstración Genera 1 

La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos le define como un orga

nismo público descentralizado de carácter técnico, industrial 

y comercial y determina que "será dirigido y administrado por 

un Consejo de Administración y un Director General" (61). 

Corno observamos en el organograma, el Director de la empresa se 

auxl lia de 9 subdirectores, designados por el Presidente de la 

República y de S Gerencias regionales, que coordinan las acti

vidades de campo: la Gerencia Zona Norte, con sede en Tampico, 

Tam.; la Gerencia Zona Centro, en Poza Rica, Ver.¡ la sur en -

Coatzacoalcos, Ver. y las dos últimas en las denominadas Zonas 

Sureste y Marina enVlllabermosa, Tab. y Cd. del Carmen, Canp., 

respect 1 vamente. 

Las funciones que realiza Petróleos Mexicanos, delimltaca; en 

el Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 lonsti

tuclonal, se refieren principalmente a explorar, explotar, re

finar, transportar, almacenar, distribuir y vender el petróleo, 

gas natural y artificial, asf como los productos que se obten

gan de su refinación. 

El ámbito operativo ce la empresa se na ampliado significativ! 

mente en los últimos seis años. Se nan i~crementado las reser

vas probadas y probables de hidrocarburos, la producción de p~ 

tróleo crudo y gas natural, así como las instalaciones indus-

trlales. (Anexos 1 al VI) 

Esta dinámica de crecimiento lógicamente debe implicar un mej~ 

ramiento sistemático del aparato administrativo que sustenta -

la empresa, a través de la adecuación de la organización ~e -

las diversas ramas de la Industria, tanto a nivel central como 

regional, lo que exige la adopción de medidas que se equiparen 
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a su crecimiento industrial, mismas que Petróleos Mexicanos ha 

realizado como parte de su prograna de Reforma Administrativa, 

según veremos más adelante. 

4.2 Planeación administrativa. 

4.2.1 Componentes internos. 

El proceso de planeación que se sigue en Petróleos Mexicanos 

se ubica, según documentos internos, como una de las funcio· 

nes del proceso administrativo: planear, organizar, dirigir 

y controlar. (62). 

En Pemex se considera que planear es prever un futuro desea· 

ble con base en la información del presente, y se clasifican 

sus fases como sigue: 

Previsión, que responde a la pregunta lQué puedo hacer?, e -

incluye lo referente al establecimiento de los objetivos, la 

investigación de los medios para lograrlos y el análisis de 

cursos alternativos de acción para tal efecto, y 

Previsión, que responde a la pregunta lQué debo hacer? y CO!!! 
prende lo relativo a la fijación de políticas y a la elabo

ración de procedimientos, presupuestos y programas. 

El proceso de planeación se concibe como Integral, porque -

debe ser completo y comprender todos los aspectos de la en

tidad, y Participativo, por la intervención principal que -
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deben tener todas. la- Subdirecciones y dentro de éstas las 

Gerencias de rama, en la elaboración de los planes. 

El sistema de planeacl6n de Pemex se define básicamente a -

través de dos componentes que le permitirán: 

a) Que la tarea o proceso esté claramente definido en cuan

to a los productos que debe generar y los métodos de tra 

bajo que se emplean, y 

b) Que las personas o unidades orgánicas que lo lleven a C!!_ 

bo tengan claramente asignadas sus funciones, atribucio

nes y responsabilidades. 

Tales componentes son el proceso de la planeaci6n y el apa

rato Institucional. ldentlflcareros ambos. 

A. Proceso de Planeaclón. 

a) Estrategia de desarrollo. 

Aunque propiamente no forma parte del proceso ·de planeaclón 

de Pemex, es preciso destacar la del imitación de su estrate 

gla de desarrollo, que constituye la expresión de las asoi

raciones de la Industria; contiene una visión de los prlnci_ 

pales obstáculos y definiciones que existen, asr como de -

los medios y cambios para los cuales se intentará superar·• 

los. La estrategia se considera como un conjunto de funcio

nes cualitativas de gran contenido político y sin especifi

cación precisa en el tiempo. Es por tanto, de naturaleza -

cualitativa y está íntimamente relacionada con la definición 

de los planes a largo plazo. 

Dicha estrategia tiene por objeto el integrar la entidad al 

proceso global de desarrollo y es fijada por el Gobierno. Fe 
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deral, en coordinaci6n con la Dirección General. 

Asr, la estrateg;a diseñada para el periodo 198J-198B, con• 

templada en el Plan Nacional de Desarrollo, le fija a Pemex 

entre otros propósitos, el aumento de la productividad y ef.!. 

ciencia técnica, operativa y administrativa, a través del • 

establecimiento de una disciplina presupuesta!. 

b) Planes a mediano plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo, que del imita también las lf 

neas generales de acción a realizar dentro de Pemex, le ha 

fijado entre otras, la adaptación y ampl iaci6n de la capac! 

dad de refinación; el mejoramiento de los sistemas de adqu.!_ 

siciones, inventarios y almacenamiento de equipos e insumos 

y la continuación de los esfuerzos de cxploraci6n de los re 

cursos de energéticos. 

Estos 1 ineamientos fungen como base para que la entidad es

tablezca a través de las Subdirecciones de Exploración, Ex· 

plotación y Refinaci6n, los planes a mediano plazo que ex-

presen con mayor claridad los objetivos planteados en la e~ 

trategia, cuantifiquen las metas a lograr y verifiquen si -

los recursos con los que se cuenta permiten su factibilidad, 

para así determinar los cambios y las reformas indispensa-

bles para superar las barreras fundamentales. 

c) Plan operativo anual. 

El plan operativo anual se concibe como el resultado de un 

proceso por rredio del cual se establecen, dentro del marco 

~e las estrategias y los planes a largo plazo, las bases de 

comportaniento económico, la definición de las netas, las -
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orientaciones y determinaciones de las acciones de las áreas 
operativas. 

Est.§ compuesto por el conjunto de presupuestos, planes y pr~ 

gramas de cada una de las Gerencias de rama. 

Entra aquí el Presupuesto por Programas, principal herramien 

ta de planeaci6n en Petróleos Mexicanos. 

Los planes operativos anuales son determinados por las Gere!!_ 

clas de rama en función de los objetivos y metas que las mi=. 

mas fijan. Son comúnmente divididos en planes de operaclón¡

planes de ampliaci6o de servicios y planes de reforma adflli-~ 

nlstratlva, y se Insertan en el presupuesto por programas -

anual. 

Su estructuración se realiza en sr de la siguiente maner~: 

Gr.Hita 4. 
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c. 1) Difusión de lineamientos. 

Cor.o organismo integrante del sector públ ice federal, Petr2_ 

leos Mexicanos ha adaptado a su dinámica específica los li

neamientos que en materia de planeación-presupuestación emi 

te la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

A nivel interno se han distribuído disposiciones y mecanls

r:ios de control diversos. Algunos para lograr la mejor ublc!_ 

ción de las áreas encargadas y su identificación e Integra

ción a la Administración Pública Federal, tales como el Si! 

tema Nacional de Planeación, Planeación Estratégica y Pla·

neaclón Táctica; otros para ubicar el proceso de planeación 

en cada una de las Subdirecciones y para dictar medidas y -

sistemas de mejoramiento administrativo, como la Norma para 

la estructuración, formato y presentación del Manual de Pro 

cedinientos Administrativos, la Norma para la elaboración -

de Acuerdos de Organización y Reorganización y unos más pa· 

raque se conozcan y apliquen sistemas diversos, sobre todo 

de control presupuesta!: CAR-COSEFF (Control y Seguimiento 

Físico Financiero del Gasto), El Proceso Je Control de la -

Subdirección Técnica Administrativa, Lineamientos Generales 

para la Formulación y Control del Presupuesto. 

Los órganos encargados de su adecuación y distribución in-

terna son la Subdirección de Planeación y el Departamento -

Central del Presupuesto, adscrito este último a la Contralo 

ría General. 

c.2) Detección de necesidades y fijación de objetivos y 

metas. 

Las Gerencias de raf'la establecen sus objetivos y metas con 
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base. en sus requerimientos internos. Tienen completa 1 i-

bertad para utilizar los mecanismos que consideren adecu.! 

dos para la detección de sus necesidades, por considerar 

que son ellas mismas las que mejor conocen su ámbito de -

competencia, sus perspectivas y sus realidades. Reciben,

sln embargo, apoyo de la Subdirección respectiva para la 

realización del análisis de viabilidad y factibilidad. 

c.3) Formulación de planes. 

Una vez establecidos los objetivos y metas a lograr, las 

Gerencias proponen los planes de actividad correspondien

tes y posteriormente elaboran los programas y los presu-

puestos derivados, con el apoyo de la Unidad de planeación 

coordinadora de la Subdirección. Al. afecto, dicha Unid<,-j 

coordinadora realiza programas de trabajo que determin~n 

los períodos en que las Gerencias de rama deberán ren'ti,!:. 

le sus objetivos, metas, planes, programas y asignación -

de recursos. 

Para la formulación de los planes y programas el único r! 

qui sito formal q1Je sa exige a las Gerencias de rama es el 

llenado de unos formatos en los que se contiena: 

- Denominación del programa. 

- Objetivo y metas. 

- Unidad de medida. 

- Unidad responsable de su ejec 1Jci6n. 

c.4) Asignación de rer.ursos y formulación del presupuesto. 

Delimitados los planes y programas, las Gerencias de rama 

proceden a asignar de manera global los recursos necesa--
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ríos (humanos, materiales, tecnológicos y financieros), y 

a calendarizarlos. Asocian a esta fase con la elaboración 

~el presupuesto, realizándolas simultáneamente. Observa-

nos que la mayoría de las áreas trata de obtener cierta -

holgura económica que cubra sus necesidades de operación 

y crecimiento, más que la ejecución de un programa de ac· 

cl6n. 

Dedicadas así a cumplir los requisitos formales en la el! 

boración de su anteproyecto de presupuesto por programas, 

las Gerencias de rama lo remiten a la Subdirección que -

les corresponde, la que realiza su integración al presu·

puesto global de la Subdirección. 

Los presupuestos por programas de las nueve subdirecciones 

son remitidos a su vez, al Departarrento Central de Pres.!! 

puestos, el cual integra el presupuesto de la Institución. 

c. 5) Ejecución . 

Las Gerencias de rama son las responsables directas de la 

ejecución de sus planes y programas. Si durante el desarr~ 

1 lo de las operaciones y, previa autoevaluación, una rama 

tiene elementos de juicio suficientes para modificar los 

programas, es atribución del subdirector correspondiente 

autorizar la adecuación y en su caso, la transferencia de 

recursos que proceda. De esta acción la rama debe informar 

tanto a la Subdirección de Planeación como al Departamento 

Central de Presupuestos. 

Cuando se pretende realizar modificaciones que signifiquen 

ampliaciones o reducciones lrquidas al presupuesto, ~stas 

deben ser propuestas al Di rector General por conducto de 

la Subdirección de Planeación y tienen que estar apoyadas 
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en los elementos de juicio que les den origen para que, -

de '<>nslderarse procedente, se hagan los planteamientos -

que correspondan ante la Coordinación Sectorial, así como 

para que se realicen los trámites de autorización ante la 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

c.6) Evaluación y Control. 

El control en Pemex consiste básicamente en la verifica-· 

cl6n del cumplimiento de acciones tales corno: 

a) Plazos fijados por los programas de trabajo para las 

entregas parciales y finales de todos los planes y -

programas componentes de la planeaci6n a ~orto plazo. 

b) Normas técnicas y metodológicas establecidas en cuan 

to a Jos niveles de calidad, los pasos y las etapas 

de diversa índole, conte~~laoas para el desarrol ic -

del proceso. 

c) Exigencias de compatibi llzación lntraplanes e lnter-

planes que el programa establece. 

d) Requisitos de información y justificaciones que sirven 

de base y acompañan a los dífer~ntes ~Janes. 

e) Participación de los actores seg.jn las nor;nas existen

tes. (63). 

Seg~n 1 lneamientos emitidos, (Control y Seguimiento Físico 

Financiero del Gasto; El Sist¡!ma ce Control en la STA; etc.) 

el control que realiza cada unidad de su propio trabajo se 

va escalonando posteriormente en cada subsistema, corrcs-

pondiéndole al sistema central, la Subdirección de Planea

ción, el real izar el control general del proceso, ya que -

por la índole de sus funciones, es ésta la que tiene asig

·nada la responsabilidad principal. 
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Res~ecto de los controles parciales que deben efectuar· 

se, se tiene co:-10 alte:rnativ.; via~le el incluirlos coc-.o 

parte de la tarea que ejecutan las instancias de campa· 

tibilización que se pretende estabilizar, particularrne.!!_ 

te en el siste~a central. 

Para la evaluacl6n del desarrollo de sus planes y progr_! 

nas, Pemex está tratando de implantar el control por --

áreas de responsabi 1 idad, presente en el Sistema :lacional 

de Planeación. 

Dentro de las medidas de control se exige a las ramas la 

?resentación bimestral de avances de metas, tendiente a • 

comparar en forma constante el ejercicio real del presu·· 

puesto con el logro de los prog.ramas, así como para tra·· 

tar de detectar desviaciones entre lo programado y lo re!!_ 

llzado, y ~ara emitir elementos de juicio que permitan la 

toma oportuna de medidas correctivas. 

B. Aparato Institucional. 

Dentro de su programa de Reforma Administrativa, Petró--

leos Mexicanos ha señalado algunas metas de mejoramiento 

administrativo, a través de la Subdirección de Planeaclón 

y de la Coordinación de Estudios Administrativos de la -

Presidencia de la República. 

a) Incrementar la eficiencia de las diversas unidades -

que integran la empresa, mediante el mejoramiento de 

sus estructuras, sistemas de trabajo y la descentra-

1 ización de sus mecanismos operativos. 

b) Revisar los esquf;:mas y las políticas de integración, 

con la finalidad de que las personas seleccionadas -

respondan a los requerinientos de aptitud y actitud 



que demande el proceso laboral. 

c) Generar empleos conforme a una poi ítica acorde con el papel 

de Petróleos Mexicanos como promotor del crecimiento econó

mico general del país. 

d) Acrecentar las aptitudes del personal, vía programas de ca· 

pacitación y desarrollo. 

e) Impulsar en mayor grado los servicios sociales de asisten·

cla a los trabajadores y sus familiares, a fin de hacer con 

gruente el progreso de la empresa con el bienestar económl· 

co y social de las zonas petroleras. 

f) Mantener las relaciones laborales dentro de un marco de ju~ 

tlcia y armonía. 

g) Promover la apl icaci6n de procedimientos y técnicas de ~la

neaci6n, programación y presupuestación, para una mejor •Jtl 

llzación de los recursos áisponl,ies. 

Para el cumplimiento de dichas metas, Pemex ha desarrollaoo, en 

tre otras, las siguientes acciones: 

1. Las relativas a adecuaciones, ajustes o cambios en materia 

de estructuras de organización Interna. 

2. Las que se refieren a medidas de desconcentraclón. 

3, Las que se refieren al manejo y desarrollo de los recursos 

humanos, y 

4. Las que tratan de los sistemas de administración aplicados. 

(64). 

Los cambios estructurales, tendientes~ racional izar el agrupa· 

miento del elevado número de funciones se han manifestado prin· 

cipalmente en las dos grandes áreas de la Institución: produc-

ción primaria y producción industrial. 
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Así, se dividieron las actividades industriales de la produc-

clón en dos ramas, que por su naturaleza y problemática son dJ. 

ferentes: refinación y petroquímica. Ambas elevadas de nivel -

Gerencia a Subdirección. 

Se creó la Subdirección de Planeación. Se institucionalizaron 

Comités Específicos de Protección Ecológica y Seguridad Indus

trial, mismos que se ubicaron en la Subdirección Técnica Admlnls 

trativa, y se reorganizó la Subdirección Comercial. 

Asimismo, a nivel regional se realizó una Importante modifica

ción: se dividió en tres la Zona Sur, quedando una Zona Sures

te, con sede en Vil lahermosa, Tab.; la Zona Sur, ya existente, 

en Coatzacoalcos, Ver. y la Zona Marina, con sede en Cd, del -

Carmen, Camp. Las dos primeras con jurisdiéción sobre las áreas 

de tierra y la última sobre las instalaciones marinas. 

4,3 Sistemas de Planeación. 

a) Organo rector en materia de planeación. 

Hacia 1980 Pemex contaba con un Oficina de Coordinación y Est~ 

dios Técnicos, OCET, conformada internamente por tres subcoor

dinaciones: Planeación; Organización y Estudios Admlnistrati-

vos e l'ntegración y Evaluación de Programas, además de una Uni 

dad de Información Básica. 

Las funciones de la Subcoordlnación de Planeación se avocaban 

principalmente a: 

Pronover la vigencia de mecanismos eficaces de coordinación 

y participación en los procesos generales de planeación, pro-

gr~mación , presupuestación y evaluación, prestando el apoyo -



91 

metodológico necesario e inherente a los mismos. 

- Promover y asesorar las acciones tendientes a desarrollar -

la mayor habilidad o capacidad de las estructuras y procedi-

mientos administrativos de la entidad, para apoyar el cumpli

miento de sus planes y programas de operación y desarrollo. 

- Concertar los procesos generales de planeación-programación 

y de racionalización administrativa. 

·Ejercer la dirección del sistema global de información bási 

ca sobre las operaciones y desarrollo de la industria, coordi 

nando Internamente su integración y regulando su flujo hacia 

el exterior. (65). 

Para 1982 se realizó dentro de la OCET un cambie lmportante,

producto del programa de Refor1a Administrativa de la dere1-

dencia: su elevación a Subdirección de Planeaci6n, la cuDI •e 
integró por cuatro Gerencias: de Planeaclón Estratégica; ca -

Programación y Presupuestaclón; de Desarrollo lnstituciunal y 

de Evaluación e Información. 

b) Comisión Interna de Administración y Programación. 

En 1945 se creó en Pemex una Cornislón Interna de Admlnistra·

ción, adscrita a la Dirección General, misma que añadió a sus 

funciones Ja de Programación, en cumplimiento del Acuerdo del 

Ejecutivo Federal de abril de 1979, que así lo instituye. 

En Ja actualidad Ja CIDAP, que funge como un foro participat.!_ 

vo, realiza las siguientes funciones: 

·Plantear y promover la realización de los planes y programas 

de la empresa y el cumplimiento de sus metas, con el óptimo -

aprovechamiento de sus recursos humanos, tecnológicos, materia 

les y financieros. 

- Plantear y promover la realización de las reformas adminls·· 
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trativas necesarias para el mejor cumplimiento de los planes 

y programas de la empresa; incrementar su propia eficiencia y 

contribuir a la del sector públ leo en su conjunto. 

- Establecer y coordinar la aplicación de un sistema de evalu!_ 

c16n permanente del desarrollo de los planes y programas de -

trabajo de la Institución. (66). 

La presidencia recae en el Director General; la secretarTa tE,i 

nlca en el Subdirector de Planeación y las vocal fas en el res

to de los Subdirectores de la entidad. 

La CIDAP de la Dirección General no es, sin embargo, la única -

en Petróleos Mexicanos. A efecto de realizar el más ági 1 cumpl.!_ 

miento de sus funciones, algunas de las Subdirecciones han est.!_ 

blecfdo SUBCIDAPs, que sesionan generalmente una vez por semana; 

son presididas por el Subd¡rector de la rama; su secretarlo -

tfcntco es el encargado de la p1aneac16n en esa Subdirección y 

sus vocales son los Gerentes de la Subdirección de que se trate. 

En ese sentido, la CIDAP se concibe en Petróleos Mexicanos como 

"un rnecantsmo de coordinación que posibilita el análisis conju,!!_ 

to e Integral de las actividades del órgano a que ésta pertene

ce y que permite sentar las bases generales de congruencia de -

las funciones y actividades de las diferentes unidades adminis

trativas" (67) 

Como grupo colegiado se concibe además, como un auxiliar vall~ 

so para la toma de decisiones del Jefe de la dependencia a -

que pertenece, que le permite captar los puntos de vista y opi

niones de sus principales colaboradores acerca de los problemas, 

obstáculos, vlabil idad y factibilidad de los programas y proy~ 

tos que se proponen desarrollar. De esta fTlanera, logra la invo

lucración activa de los distintos responsables de alto nivel. 

Congruentes con las funciones de la CIOAP de la entidad, obser-
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v~mos las funciones de una de las SUBCIDAPs, la de la Subdl 

rección Técnica Administrativa: 

- Funcionar como un foro participativo y de consulta para -

Intercambiar experiencias, proponer soluciones de conjun

to, asf como para armonizar acciones y establecer crite-

rios unitarios para el desarrollo de las funciones y el -

cumplimiento de los objetivos de la Subdirección. 

- Analizar los problemas relativos a aspectos o acciones co 

munes a diversas áreas de trabajo. 

- Promover la participación ¿e los funcionarios y empleados 

en las accione~ tendientes a elevar la eficacia, eficien

cia y congruencia de la Institución. (68) 

Dentro de las políticas de operación de esta SUBCIDAP son -

de destacar: 

- El Subdirector se apoyará en la CIDAP para la preparación 

del programa operativo, de desarrollo y de reforma admlnls 

trat i va. 

- En las sesiones de la SUSCIDAP, el facultado para tomar -

las decisiones correspondientes es el Subdirector. 

- Se deberá contar con un programa de trabajo, para que en 

forma periódica se reúna la CIDAP en sesiones ordinarias. 

Dichas reuniones ordinarias son de dos tipos: las de carác

ter informativo hacia el Subdirector y demás miembros de la 

SUBCIDAP, en las que se tratarán aspectos relativos a la 

operación normal de la Subdirección y a sus problemas coti

dianos, y las enfocadas a la discusión de los principales -

problemas de cada área o de la Subdirección en general, que 
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orienten a Ja toma de decisiones de Ja Subdirección. 

c) Unidades de Organización y Métodos. 

En un monstruo organizacional cano es Pemex, sería lmposl-

ble concentrar en un sólo órgano las funciones de organiza

ción y mejoramiento administrativo. La estructura se basa,

por tanto, en una serie de unidades básicas: las de Organi

zación y M~todos y sus equivalentes: Unidades Administrati

vas, Unidades de Racionalización Administrativa y Unidades 

de Ingeniería Administrativa. 

En agosto de 1982 existfan 36 de estas unidades en Petróleos 

Mexicanos, casi todas ellas dependientes de las Gerencias -

de rama. 

Las Unidades de Organización y Métodos se consideran neces! 

rías en Pemex para investigar y perfeccionar la organiza--

clón y los procedimientos de trabajo. Su existencia se debe 

a la necesidad de estudiar continuanente el desarrollo de -

las actividades, en aras de proponer mejoras administrativas. 

Para lograr un mayor apoyo en la aplicación de las recomen

daciones que de ellas surjan, así cerno para que se canalicen 

adecuadamente las reformas que propongan y se garantice su 

aplicación, 1 a mayoría de las Unidades de Organización y M!, 

todos de Petróleos Mexicanos dependen directamente de un ór 

gano a nivel gerencia. 

Bajo la concepción de que formulan recomendaciones basándose 

en sus conocimientos especializados, pero no tienen autori

dad ni poder para hacerlas aplicar, ~emex las equipara con 

un asesor jurídico o un interventor de cuentas. 
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Dentro de la entidad, las Unidades de Organización y Héto-~ 

dos o sus equivalentes no se circunscriben, sin enbargo, a 

las funciones que establece el Acuerdo del Ejecutivo en vir

tud del cual se crearon, ni a los lineamientos emitidos por 

la Coordinación de Estudios Acininlstrativos de la Presiden

cia de la República, pues realizan las más variadas funcio

nes. A través de la observación directa y del análísis de -

las funciones de algunas de estas unidades se detectó que -

realizan desde las funciones propias a su carácter, hasta -

las de presupuesto y administración de recursos hL111anos, és 

ta última en ocasiones tan agobiante, que hace a un lado 

las de racionalización administrativa, dedicándose estos -

pilares de la administración más a funciones de operación -

que de mejoramiento administrativo. 

A manera de ejemplo se ha tomado una muestra de las funclo~· 

nes que realizan tas UOMs en Petróleos Mexicanos: 

- Estudiar y analizar de manera permanente la estructuraº.!:. 

gánlca, los sistemas, procedimientos, métodos y activida

des de trabajo de la Gerencia, con el fin de proponer y -

en su caso, diseñar, implantar o mejorar éstos, de acue.!:. 

do con los objetivos y políticas que se tengan estableci

dos. 

- Evaluar y controlar las actividades, planes y programas a 

cargo de la Gerencia. 

- Administrar los recursos humanos de la Gerencia. 

- Formular el proyecto del presupuesto por programas de la 

Gerencia y coordinar y controlar su ejercicio. 

- Realizar la recopilación y registro del sistema de infor

mación y estadística de la Gerencia. 



Las UOHs son controladas por un órgano a nivel Gerencia, 

que pertenece a su misma Subdirección y que puede ser de 

PLaneación, de Organización y Sistemas, o de Organización y 

Métodos. Estos órganos son coordinados a su vez por la Sub

dirección de Planeación. 

d) Unidades de Planeación. 

Dentro de la estructura de Petróleos Mexicanos se les ha -

asignado un lugar importante a las unidades encargadas de -

las funciones de planeación y programación, al ubicarlas g! 

neralmente a nivel Gerencia, dependiendo directamente de la 

Subdirección a la que proporcionan apoyo. 

Es tas son: 

l. Gerencia de Planeación de Exploración, adscrita a la Sub 

dirección de Exploración; 

2. Gerencia de Planeación y Administración, adscrita a la -

Subdirección de Explotación; 

3. Gerencia de Programación, Evaluación y Contratos, de la 

Subdirección de Proyectos y Construcción de Obras; 

4. Unidad de Planeación Comercial, de la Subdirección Comer 

cial, y 

S. Gerencia de Planeación, Evaluación y Estudios Especiales, 

de la Subdirección Técnica Administrativa. 

La variación en las funciones que realizan todas estas Gere~ 

cias o Unidades es mínima, debido a su carácter especializa

do, añadiéndose formalmente sólo en dos casos la función de 

evaluación y otras concernientes a su específico campo de a~ 

clón. 

Sin embargo, para no dejar al vacío la concepción de la pla

neación en estos órganos, mencionaremos con carácter ejempli 
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fica~ivo algunas de las funciones que ejecutan: 

- Pr011over y coordinar los procesos de planeaclón estratég.!._ 

ca y replaneación táctica de las unidades dependientes de 

la Subdirección. 

- Intervenir directamente en los estudios técnico-económicos 

implicados en los citados procesos. 

- Integrar y plantear los estudios y proyectos de inversión 

de la Subdirección, en coordinación con las demás ramas -

de la Institución. 

Administrar los recursos humanos, económicos y materiales 

de la Subdirección. 

- Realizar los planes y programas de inversión en obres ca

pitalizables para las distintas ramas que integran la Sub 

dirección. 

Elaborar y controlar el presupuesto de operaciór. y mano -

de obra de la Subdirección. 

- Promover y coordinar los procesos de planeación, progra~ 

ción, presupuestación, información, control, evaluación y 

organización de las unidades dependientes de la Subdirec

ción. 

- Promover, asesorar y evaluar las acciones necesarias para 

la racionalización de las estructuras, sistemas y proced.!_ 

mientes administrativos de las unidades dependientes de -

la Subdirección. 

- Prever, proponer, evaluar y controlar permanentemente los 

aspectos de organización y racional izaclón del funciona--
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- Coordinar el desarrollo de programas de trabajo, la apl i

cación de acciones correctivas y la realización de estu

dios especiales relacionados con asuntos específicos den

tro del ámbito funcional de la Subdirección. (ó9) 

Todas estas unidades de planeac16n llevan además la coordi

nación y el control de las Unidades de Organización y Méto

dos o sus equivalentes, que se ubican dentro de su campo de 

accl6n. 

eJ Unidades de Control. 

Petróleos Mexicanos ha Instituido a la Contraloría General 

como su unidad central de control en materia de planeaclón 

presupuestaria. Entre otras funciones, la Contralorfa partl 

clpa en la planeación y control de las asignaciones anuales 

para el sistema presupuestario institucional¡ planea, Inte

gra y coordina la operación de los sistemas contables y pr! 

supuestarios de la Institución, y efectúa el registro conta 

ble y presupuestario de las transacciones realizadas. 

Ader;-.ás de la Contraloría se ha empezado a instrumentar la -

creación de Unidades de Control en las Subdirecciones de Pe 

tróleos Mexicanos. Las Subdirecciones Técnica Administrati

va y Comercial, cuentan actualmente con una Unidad de Control 

que trata de que las Unidades de Organización y Métodos o -

sus equivalentes, complementen sus acciones de planeación,

prograrnación y presupuestación con las de control. 

Ello implica llevar a cabo acciones tendientes a registrar -

todos los ro1imientos que se ejecuten dentro de la programa

ción y con efecto a la presupuestación. 
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Del aná,1 is is de uno de los documentos internos, "El Proceso de 

Control en la STN', destaca el énfasis de estas unidades en 

ejercer Inicialmente solo el control presupuesta!. Sin embargo, 

tienen una ampl la proyección en virtud de su cercanía con los 

órganos encargados de la planeaclón y presupuestación dentro -

de la misma Subdirección, pues una de sus funciones es precis~ 

mente la de vigilar el cumplimiento cabal de la ejecuc.ión de -

los programas y verificar la realización de las metas de las -

Gerencias de rama ubicadas bajo su ámbito de acción. 
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DIAGNOSTICO Y PERSPECTIVAS DE LA PLANEACION ADMINISTRATIVA EN 

PETROLEOS MEXICANOS. 

Las consideraciones que aquí se presentan se han visualizado de 

dos maneras: 1. La definición de los problemas detectados, y 11. 

Las perspectivas de desarrollo del proceso en cuestión, en rela 

clón a factores tanto internos como externos a la entidad y la -

propuesta de algunas medidas que posibiliten la adecuada aplica

ción de la planeación administrativa en Petróleos Mexicanos. 

1. El crecimiento de la entidad durante los últimos seis años, -

derivado del descubrimiento de grandes mantos petrolíferos en la 

zona sureste del páis, en el plano funcieinai, y de la delegación 

de autoridad hacia los mandos inferi:>rt:~., ~:i t·I )l.:no administr!!_ 

tivo, motivó que los niveles directiv<); se .J>::rca~aran de la nec.=_ 

sidad de separar algunas funciones qwe h<istJ Lrtonces habían si

do manejadas por los niveles medios de e.cea ur.ida•J administrati

va, entre las que se encontraba prlnci~almente la de planeación. 

Hasta antes de 1931 se enfatizaba la real izaci6n de las funclo-

nes de producción, refinación y transportación, descuidando el -

aspecto de planeación. Entre 1981 y 1982, etapa contemplada en -

este trabajo, la superioridad empezó a fortalecer los mecanismos 

institucionales de planeación y control. 

Podemos decir que, derivado de ese esfuerzo, el actual proceso -

de planeación en Petróleos Mexicanos cumple con los ordenamien-

tos legales que rigen la materia, descritos en el capítulo tres. 

Aslmisrr.o, de acuerdo a lo expuesto principalmente en los capítu

los uno y cuatro, podemos afirmar que la reciente valoración de 

la importancia de la planeación administr~tiva en la entidad ha 

significado un ~vanee en relación a épocas anteriores, lo que se 

ha reflejado en la e"isión de lineamientos y disposiciones diver 
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sas. 

El hecho de que en Pemex se ejecuten la mayoría de las etapas -

del proceso de la planeación, no significa que en ese proceso -

no existan deficiencias o irregularidades. De hecho las hay, y 

se deben principalmente a que la instrumentación y aplicación -

de los lineamientos a que hemos hecho referencia, no se ha rea

lizado en su totalidad, ni su operación ha sido controlada. 

El fin último de la planeación es, como hemos visto, contribuir 

al logro de los objetivos de una empresa, afrontando los cambios 

que deban hacerse dentro de el la. Por tanLo, la actuación de la 

planeación en Pemex, relacionándola con ei ámbito interno y 1i

croadministrativo, virculado a la gestión de la empresa y al -

cumplimiento de sus úbjet i vos, se ha ev.iluado fundar1entJlne1cc: 

en razón de indicado.-es tales como: 

a) La existencia de un área central encargada de la planeación 

y su contribución ~1 cambio; 

b) el nivel de comunicación para conocer tanto los objetivos, -

políticas y estrategias de la empresa, como los planes de -

otras áreas¡ 

c) la coordinación entre los plines de las diferentes áreas de 

Pemex; 

d) el nivel de participación d~ las áreas o unidades intermedias, 

y 

e) la Instrumentación de la técnica del presupuesto por progra

mas y, de manera aledaña, el control en el seguimiento de los 

planes. 

a) Aún cuando en 1980 se modificara en Petróleos Mexicano; su -

área central de planeaclón, la actual SLibdirecclón de Planeaci6n, 

ésta no ha logrado incorporarse a la dinámica de la entidad, --
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pues a dos años de su creación como tal, todavía se encuentra -

inmersa en un proceso interno de reorientación de sus objetivos, 

funciones e integración de recursos, lo que evidentemente ha li 

mitado su actividad. 

b) Ese casi nulo avance que en materia de operación y seguimle_!! 

to de la planeación administrativa hemos observado entre 1980 y 

1982, coincide con lo planteado en 1980 por analistas de la Se

cretaría de Programación y Presupuesto, en el que se anota: ·~1 

apresuramiento en la exploración, explotación y exportación de 

crudo la ha orillado a casi hacer esta! lar su estructura Inter

na y a ofrecer poca credibilidad en su capacidad de control y -

manejo; su exhorbitante crecimiento se refleja en el Incremento 

de personal y de recursos; no obstante, el sistema de informa-

clón y comunicación paralelas ha fallado. Por ese motivo, l~s -

áreas administrativas no operan con la eficacia requerid~' (70). 

c) Actualmente la planeación administrativa en Pemex se realiza 

bajo tres vertientes, cada una de el las bien identificada, como 

veremos a continuación: 

- La estratégica, que refleja ampl íos conceptos globales del -

funcionamiento de la empresa y cuyo propósito consiste en deter 

minar y comunicar, a través de un sistema de objetivos y polítl 

cas mayores, una descripción de lo que se desea que sea Petró

leos Mexicanos a largo plazo. 

- La táctica, que trata de la selección de los medios por los -

cuales han de perseguirse objetivos específicos y que general-

mente se refiere a períodos cortos. 

- La operacional, que se da dentro de los lineamientos sugerí-

dos por. la planeaclón estratégica y la táctica; sigue procedi-

mientos y reglas definidas y trata con actividades normales pr-9_ 

gramables. 

Sin embargo, tales vertientes no se conjugan entre sf, ocaslo--
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nandp una evidente desvinculación interna, producto además del 

desconocimiento de los planes de cada una de las áreas que con 

forman la entidad, 

d) Según se ha planteado, existen en Petróleos Mexicanos sist!_ 

mas de planeaclón intermedios, identificados como Unidades de 

Organización y Métodos, Unidades de Planeatlón y Comisiones I~ 

ternas de Administración y Programación, mismos que contrlbu-

yen a la realización del proceso de pianeación en las áreas a 

las que se encuentran adscritos. Pese a esta desagregación, 

tendiente a lograr una más amplia participación en toda la em

presa, encontramos que en la práctica dichos sistemas no cum

plen los objetivos ni real izan las funciones para los que fue

ron creados: las UOHs, al de:licarse a un sinnúmero de acti1ida 

des que desvían la atención de sus objetivos; las UPs, inicia~ 

do apenas el despegue para ejercer plenamente sus funciones, r~ 

copilando información y difundiendo lineamientos a seguir, olvl 

dándose de coordinar efectivamente la realización de planes; y 

las CIDAPs, con reuniones esporádicas en las que las distintas 

áreas dan a conocer sus actividades y en ocasiones sus proble

mas, pero cuyas resoluciones, cuando son conocidas por las ba· 

se, no han logrado probar su eficacia. 

e) Se manifiesta asimismo una escasa utilización de la técnica 

presupuestaria por programas. Por lo general las áreas establ! 

cen una serie de programas, sin realizar la correspondiente -

asignación de recursos y presupuestándolos de manera tradicio

nal. 

Finalmente, en lo que al control se refiere, apenas empieza a 

instrumentarse. El seguimiento de los planes adolece de un se

rio problema consistente en la falta de coordinación de las -

áreas encargadas: Departamento Central de Presupuesto, Contra

loría General, Contaduría del Centro y Unidades de Control, -

principalmente. 
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Ello nos lleva a corroborar lo expuesto en el estudio de la Se 

cretarfa de Programación y Presupuesto, "se ha determinado que 

un gran número de los contratos de obra que Pemex presenta a -

SPP para su registro, no se acompaña de los presupuestos y pr~ 

gramas de ejecución necesarios; el control técnico y adminls-

trativo de las obras se limita exclusivamente a la fase de eJ~. 

cuclón" (71), mientras que el control financiero se realiza a -

posteriori, esto es, cuando la escasez de los recursos es tal 

que los programas de operación o de inversión no pueden concr! 

ta rse. 

La existencia de tales problemas y deficiencias nos conduce a 

catalogar el actual proceso de planeaci6n d~ Pemex como Inefi

ciente. 

-Ahora bien, al ubicar a la Institución hacia el exterior, obser 

vamos en términos generales, que su tamaño ha aumentado consl-

derablemente en los últimos seis años, situación que se compru.!:._ 

ba al observar algunas estadísticas de la entidad, mismas que -

se manejan al final de este apartado como Información adicional. 

Tenemos por ejemplo, notables incrementos tanto en las reservas 

probadas y probables como en la producción de hidrocarburos -

totales. Estos últimos se incrementaron de 533 millones deba-

rrlles anuales en 1977, a 1,372 en 1982, lo que representa un -

Incremento de un 157.4t.; se observa también un aumento de un --

106.6% en el número de pozos, de 4,079 en 1977 a 4,350 en 1982, 

lo que reduce el incremento real de la productividad en Pemex a 

un 50.81. en un plazo de cinco años. (Anexos 1 al V). 

De igual manera se incrementaron el número de campos en produc

ción (Anexo VI) y el número de personal (Anexo VI 1). 

Este crecimiento en el plano operativo no fué previsto ni se es 

tructuró adecuadamente, lo que afirmamos en virtud de la exis--
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tencla de factores fortuitos tales como la riqueza natural del 

país y la Inexistencia de sistemas que ponderen sus repercusl~ 

nes. 

11. Aunque la entidad señale que el proceso de la planeación -

se ha reflejado en cambios en la estructura orgánica y en la -

Instrumentación de medidas de mejoramiento administrativo, és

tos se han realizado de manera aislada, Se ha partido, efecti

vamente, de la necesidad de realizar una adecuación administra 

tlva que le permita una mejor uti llzación de sus recursos, pe

ro erróneamente las medidas tomadas se han limitado a áreas es 

pecfflcas. En ningún momento se ha conjugado un diagnóstico ge 

neral de la situación real de la empresa, lo que debería de 

considerarse como el verdadero punto de partida para lograr 

que los planes existentes, también aislados, puedan encajar 

unos con otros, Interrelacionándose no sólo en términos de su 

contenido y acción, sino también en su oportunidad, a efecto -

de que el desarrollo de la entidad se fundamente en la existen 

cla de planes coordinados que coadyuven al logro de sus objet.!_ 

vos y metas. 

Son éstas las consideraciones sobre las que ha de basarse el -

proceso de la planeaclón en Pemex, cuyas perspectivas de desa

rrollo en el mediano plazo se perciben de manera alentadora -

porque se ha reconocido su importancia, aún cuando actualmente 

el proceso se ejecute de manera ineficiente. 

Así, si consideramos que a mediano plazo, 1984-1988, el Plan 

Nacional de Desarrollo ha fijado a Petróleos Mexicanos, entre 

otras, metas tales como la exportación de 1.5 millones deba-

rrlles diarios, con los márgenes de flexibilidad que se deri-

ven de la evolución del mercado internacional y de la capaci-

dad de absorción de la economía interna, será inevitable la -

adaptación de sus sistemas adjetivos, situación en la que debe 
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rá estar presente de manera más agil y efectiva el proceso de 

planeacl6n administrativa. 

Dentro de las líneas generales de acción se fijan a Pemex la -

adaptación y ampl iaclón de la capacidad de refinación; la cul 

ninación de los proyectos petroquímicos con mayor grado de 

avance y el desarrollo de nuevos proyectos orientados a la sus 

titución de las importaciones, todo ello tendiente a aumentar 

la eficiencia en la producción y distribución de los hidrocar

buros. 

El Plan Nacional señala asimismo la importancia de mejorar los 

sistemas de adquisiciones, inventarios y almacenamiento de equj_ 

pos e Insumos, además de utilizar instalaciones que optimicen 

la explotación de los yacimientos. 

Exige también la adecuación o establecimiento de subprogramas 

de disciplina presupuesta! y de investigación pura. y aplicada 

en campos prioritarios del sector energético¡ el desarrollo de 

programas de información de recursos humanos¡ el reforzamiento 

de los servicios de información y la coordinación de acciones 

lntersectoriales tendientes a consolidar logros y avanzar en -

el cierre de la brecha tecnológica con respecto a países más -

avanzados. 

La entldad'requerirá ampliar su capacidad de almacenamiento y 

desalojo de puertos comerciales y petroleros actuales y racio 

nalizar el crecimiento urbano en las ciudades petroleras. En -

todo ello deberá intervenir la planeación administrativa. 

Para lograr adaptar la planeación a esa dinámica de crecimien

to será necesario establecer medidas adicionales a la correc-

ción de las def icien~ias ya mencionadas. Dentro de dichas medi 

das podrían incluirse las siguientes: 
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a) Rea1izar auditorías administrativas periódicas que evalúen 

el conjunto del sistema administrativo de la empresa. Cabe con 

siderar que no se trata aquí de revisar la calidad de las ope

raciones, sino de la administración. 

b) Conjugar las ideas viejas de lo que deben hacer las Unidades 

de Organización y Métodos y las Unidades de Programación, con 

las ideas nuevas de la planeación administrativa, a través del 

establecimiento de comisiones de trabajo en las que actúen los 

representantes de todas las Unidades de cada Subdirección y de 

las que surjan acuerdos que puedan fungir como normas genera-

les de los aspectos administrativos de la dependencia y const.!_ 

tuyan su marco de actuación. 

c) Integrar grupos interdiscipl lriarios que se encarguen de ha

cer los proyectos y programas, lo que exige a su vez contar :

con una fuerza de trabajo debidamente balanceada en relación a 

la cantidad de proyectos que simultáneamente se ataquen 1 cu-

Yas actividades deben obedecer a los planes de trabajo, previ!!_ 

mente elaborados y debidamente coordinados, que permitan el me 

joramlento administrativo de la dependencia. 

d) Proporcionar al personal encargado de realizar la función -

de planeación, los medios necesarios para su actualización, -

así como darle amplias pautas de política, que sean creativas 

y que permitan encauzar el pensar.1iento y estimular la imagina· 

ción. 

e) Rediseñar su estructura organizacional para planear. No se 

debe partir de bases falsas; uno de los aspectos más importan

tes es la adecuada organización del área central de planeación, 

a efecto de que ésta se encuentre en posibilidad de actuar 

real y efectivamente como un ente coordinador del proceso. 
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La adecuada planeación administrativa al interior de Petróleos 

Mexicanos le permitirá desempeñarse adecuadamente y cumplir no 

sólo sus objetivos, sino contribuir a que se cumplan los obj~ 

tlvos nacionales. 

Al corregir sus deficiencias y aprovechar plenamente sus posl

bil ldade• a través de Ja planeación administrativa Pemex, al -

igual que cualquier otra empresa pública, cumplirá su papel C,2. 

mo factor de desarrollo pues en nuestro país toda entidad ln-

tenta alcanzar sus fines particulares, participando a la vez -

en aquellos de interés nacional. 

Para ello, las empresas públicas deben racionalizarse a sí mis 

mas considerando que, asf como la economía encuentra en la -

planeac16n el instrumento eficaz para su desarrollo, la admi-

nlstrac16n se funda primordialmente en un concepto de acción -

planificada para real Izar sus objetivos con un grado satisfac

torio de eficacia. 
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CONCLUSIONES FINALES: 

La legislaci6n mexicana no determina exactamente la configuraci6n 

del concepto empresa pública como tal, s6lo considera la existen

cia de un grupo de entidades que conforman la administración pú-

bl lca paraestatal, dentro del cual se cOfltemplan entes diversos a 

los que se otorga el cal ificatlvo de empresa pública. 

El análisis de la conformación y de los elementos Integrantes de 

la empresa pública mexicana nos permite visualizar las posibllid! 

des de desarrollo de la planeacl6n administrativa dentro de la -

misma, siendo de destacar los siguientes: 

1. No existe legalmente llmltaci6n alguna en la organización y e~ 

tructura de la empresa pública. Nuestro régimen jurídico ace.P. 

ta que ambas pueden variar, otorgando a las entidades una 11-

bertad co~dlcionada únicamente al seguimiento de determinados 

lineamientos, referidos sobre todo a la Ingerencia que dentro 

de su admlnistracl6n le corresponde ·al Estado. 

1 l. Aun cuando la legislación mexicana delimita claramente la exi~ 

tencla de sólo cuatro tipos legales de empresas públicas (org! 

nlsmos descentralizados; empresas de participación estatal ma

yoritaria y minoritaria; sociedades asimiladas al régimen de -

la particlpaci6n estatal y fidelcomi~os), encontramos una ma· 

yor libertad en lo que se refiere a su acto de creación, así -

como una amplísima libertad referente a la adopcl6n de diver

sas formas jurídicas, entendiendo por éstas el aspecto exte- -

rior de un acto jurídico. En ese sentido, la legislación pro· 

plcia una superposición de formas jurídicas, ocasionando que -

las condiciones de la forma puedan en un momento dado, oponer· 

se a las de fondo, sobre todo cuando se trata de o~ganismos 

descentr~llzados que adoptan la forma de Sociedad Anónima. 
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La planeaclón de las acciones de las empresas públicas mexica-

nas se fundamenta en la existencia de algunos sistemas que se -

complementan entre sí, y que permiten el mejoramiento admlnis-

trativo y el incremento de su eficacia. Estos son las Unidades 

de Organlzaci6n y Métodos, las Unidades de Programación y las -

Comisiones Internas de Adminlstracl6n y Programacl6n principal

mente. 

La existencia de tales sistemas se hace necesaria en virtud del 

beneficio que reportan a la empresa y obl igatorla, en base a -

las diversas disposiciones jurfdicas que actualmente existen. 

El papel y trascendencia de los sistemas de planeaclón adminis

trativa, en especial el de las Unidades de Organización y Méto

dos, cobra una gran Importancia al ser las prOl1lJtoras de los -

cambios administrativos e Instrumento a través del cual la Adml 

nistraclón Pública podrá mantenerse acorde con la dinámica so-

cial, además de ser las principales responsables en generar los 

elementos de cambio de cada entidad con la finalidad de hacer -

sentir la necesidad de organizarse para lograr una eficaz admi

nistración. 

La planeaci6n administrativa no es un concepto estático ni rfgl 

do, Como se deduce del caso práctico a que hicimos referencia, 

el de Petróleo~ Mexicanos, el proceso de la planeaclón se cara!:_ 

terlza por su dinamismo, flexibilidad y adaptación a las necesi 

dades y a las estructuras existentes. 

Las etapas de que se compone dicho proceso difieren en número -

de uno a otro autor. Sin embargo, lo verdaderamente Importante 

no es que se consideren todos los caminos que nos conduzcan ha

cia la consecucl6n de nuestros objetivos, sino sólo los más vía 

bles bajo las circunstancias y limitaciones existentes. 

Con base en esas consideraciones, podemos inferir que la plane! 
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ción administrativa en Petr6leos Mexicanos se desarrolla de la -

siguiente manera: 

a) Se encuadra dentro de los lineamientos y directrices que ri

gen el proceso a nivel institucional. Cuenta asf con diversos 

sistemas de planeac16n como son la Subdirección de Planeaclón, 

varias Comisiones Internas de Admlnlstraci6n y Programación y 

numerosas Unidades de Organizaci6n y Métodos o similares, fun 

damentalmente. 

b) La operatividad de tales sistemas no se ha desarrollado ade-

cuadamente, sobre todo en lo que a las Unidades de Organlza-

ción y Métodos se refiere, en virtud de que realizan funclo-

nes que van más allá de s·J ámbito de competencia. Asimismo, 

se considera que la Comisión Interna de Administración y Pro

gramación no cumple el objetivo para el que fue creada pues·

el amplio tramo de control de la Dirección General le Impide 

otorgarle la atención debida. 

c) Es de hacer notar que el proceso de la planeaci6n es dinámico 

y flexible, permitiendo la modificación en los planes operat.!, 

vos anuales cuando asf se requiera, aun cuando todavía no le 

es posible establecer un más estricto control y corrección de 

desviaciones, debido a la magnitud de la entidad. 

d) Petróleos Mexicanos es una empresa cuyas metas son fijadas -

por el Gobierno Federal, en coordinación con la Dirección Ge

neral de la misma. Cuenta con los recursos necesarios para -

alcanzarlas y con la acción ejecutiva lndispr-n.~able para su.

operación. Sin embargo, este es un aspecto en el que se man.!. 

fiesta una escasa relación interna e Intercambio de informa-

ción para la planeaci6n, entre las áreas sustantivas y adjet.!. 

vas. 

e) El proceso de planeación administrativa que se realiza en Pe--
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tr61eos Mexicanos manifiesta serias deficiencias en lo que -

a su funcionamiento se refiere: desvinculación de planes In-

ternos; falta de cumpl !miento de los lineamientos existentes 

y control deficiente sobre la operación de sus sistemas de -

planeaci6n. 

f) La entidad logr6 durante 1982 un nivel de producci6n de - - -

2'676,800 barriles de petróleo diarios, así como una capacl-· 

dad de refinación (proceso de crudo y gas natural) de J,522 • 

barriles por df~ y el Incremento de sus reservas probadas a· 

los 72 millones de barriles diarios, metas en las que evlde!!. 

temente han Influido factores tanto externos como internos; -

fortuitos y planeados. Es obvio que dentro de estos últimos 

y a pesar de sus deficiencias, la planeaclón administrativa ~ 

empieza a manifestarse dentro de la Institución como un impo!. 

tante medio de acción que ha coadyuvado a la realización de • 

sus metas. 



ANEXO 1 

RESERVAS Y PRODUCCION* 

AflO RESERVAS INDICE PRODUCCION INDICE PRODUCCION 
TOTALES DE DE HIDRO- DE PRO ACUMULADA 
DE HI ORO RE SER- CARBUROS DUCC ION 
CARBUROS VAS TOTALES (1) 1938 .. 100 
AL 31 DE 1938=100 
DIC. DE 
CADA MO. 

1938 1, 276 100 44 100 1,874 

1977 16,002 1,254 533 1,211 8,939 

1978 40, 194 3, 150 658 1,495 9,597 

1979 45,803 3,590 785 1t784 10,382 

1980 60, 126 4,712 1 ,015 2,307 11,397 

1981 72,008 5,643 1, 199 2,725 12,596 

1982 72,008 5,643 1,372 3, 118 13,968 

*Millones de barriles. 

(1) Incluye crudo, condensado, lfquldos del gas natural y gas seco 

equivalente a crudo. 

R/P (2) 
AROS 

29 

30 

61 

58 

59 

60 

52 

(2) R/P Cociente de las reservas probadas en cada año, entre la pr2 

ducción anual de hidrocarburos del mismo año. 



ANEXO 11 

PRODUCCION ANUAL DE PETROLEO CRUDO 

ARO MILLONES DE BARRILES 

1977 358 

1978 443 

1979 537 

1980 709 

· 1981 844 

1982 1,003 
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PRODUCCION DE CRUDO Y GAS CONDENSADO 

AAO MILLONES DE BARRILES 

1977 358,090 

1978 442,607 

1979 536,926 

1980 708,593 

1981 81+4,241 

1982 1 '00),084 



ANEXO IV 

POZOS TERMINADOS 

~ PEMEX CONTRATISTAS TOTAL · 

1977 274 13 287 

1978 271 12 283 

1979 274 33 307 

1980 343 57 400 

1981 352 60 412 

1982 314 44 358 



AflO 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

INDICE DE PRODUCTIVIDAD DE POZOS 

POZOS 

4,079 

5,309 

4. 390 

4 ,706 

4,621 

4,350 

PRODUCCION DE 
H 1 DROCARBUROS '" 
TOTALES (MHBLS) 

533 

658 

785 

1,015 

1, 199 

1.372 

ANEXO V 

PRODUCCION DE 
HIDROCARBUROS 
TOTALES POR 
POZO (BLS/DIA) 

358 

418 

490 

589 

711 

864 

* Incluye crudo, 1 íquidos del gas natural y gas seco equivalen• 

te a crudo; considera el encogimiento del gas. 



ANEXO VI 

C A M P O S '· 

ARO OESCUB 1 ERTOS EN PROOUCCION 

1977 26 206 

1978 20 256 

1979 25 298 

1980 34 323 

1981 21 323 

1982 18 328 

1: Aceite y gas. 



ANEXO VI 1 

p E R s o N A L 

~ ~ TRANSITORIOS TOTAL 

1977 52,669 39,011 91,680 

1978 54,632 41,023 95,655 

1979 58,484 44. 787 103,271 

1980 61,494 SI ,846 113,340 

1981 63,816 59,010 122,826 

1982 71,653 61,923 133,576 

NOTA: No se Incluye el personal de la Rama de Proyectos y 
Construcción de Obras, en virtud de que su contrata 
ción se realiza por períodos temporales, sujetos aT 
término de la obra. 
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